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P A R T E  O F I CIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan eu esta corte  
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.

lim o. S r. : S . M. la  R e in a  (Q. D. G.) se h a  s e rv i
do d isp o n e r q u e  el 20 d e  F e b re ro  p ró x im o  se i lu m i
nen  los dos n u e v o s  fa ros d e  c u a r lo  y se x to  o rd e n  q u e  
se h a n  c o n s tru id o , el p r im e ro  en  la P u n ta  G rosa  d e l 
p u e r to  de  S o ller, isla d e  M allorca, y  el se g u n d o  en  
la ra d a  de  V illa joyosa, p ro v in c ia  d e  A lican te ; m a n 
d a n d o  al p ro p io  tiem p o  q u e  p o r  la  D irección do H i
d ro g rafía  se p ro c e d a  á la  p u b lic a c ió n  del a n u n c io  co r
re sp o n d ie n te  p a ra  conocim ien to  d e  los n a v e g a n te s , con 
a rreg lo  á los d a to s  q u e  p o r  esa D irección  g en era l se 
le re m ita n .

De R eal o rd e n  lo digo á V. 1. p a ra  su  con o cim ien 
to y efectos co n sig u ien tes . Dios g u a rd e  á Y. I. m u 
chos anos. M ad rid  22 de  E n ero  d e  1859.-— Cor v e r a .—  
S r. D irec to r g e n e ra l d e  O b ras  p ú b lic a s .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Dirección general de Ultramar.

El G o b e rn ad o r C a p itá n  g en era l de  P u e rto -R ic o  
p a r tic ip a  , con fecha 29 de  D ic iem b re  p ró x im o  p a s a 
d o , q u e  no o cu rre  n o v e d a d  a lg u n a  en  a q u e lla  isla, 
y q u e  su e s tad o  san ita rio  sigue siendo  satisfac to rio .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE L A  G U E R R A .

Redactan de los individuos del arm a de infantería  del ejérci
to de la Península á quienes S. M. la Reina (Q. D. G.), por 
resolución de esta fecha , se ha dignado destinar al de las 
Islas F ilipinas con los empleos que á continuación se ex
presan, los cuales deberán form ar el cuadro del regi
miento de Castilla , núm . 10.

1). Joaquín  Ibañoz y R odríguez , C apitán g raduado  
T eniente del regim iento  de in fan tería  Fijo de C eu ta , con 
destino de C ap itán .

D. Ju an  Bellver y  Bosque, C apitán graduado , T en ien 
te del regim iento de in fan tería  de 7 am era , n ú tn  8, con 
destino  de Capitán.

D. M ariano Plá y  Ortega, C apitán graduado , T eniente 
del p rov in c ia l de A lbacete, n ú m . VI , con destino  de Ca
pitán.

D. L u isP o n zo a  y Palacio, C apilan g raduado, T en ien te  
del regim iento in fan tería  de V alencia, n iim . 23, con des
tino de Capitán.

D. José Campos y  O rdovás, A yudante  del b a ta llón  ca
zadores de M adrid, n ú m . 2, con destino  de Capitán.

D. Juan  M artínez A lcovendas, T eniente del ba ta llón  
cazadores de S egorve, núm . 18, con destino  de C apitán.

D. C arlos Sequera  y González, Cadete "del regim iento  
in fan tería  de la P rin c esa , n úm . i ,  con destino  de S u b 
teniente.

D. Federico R uiz y  C oello , Cadete del reg im ien to  in 
fan tería  de San Fernando  , núm . 11, con destin o  de S u b 
teniente.

D. A ugusto U rre ta  y G allardo, Cadete del reg im ien to  
in fan tería  de A m érica, núm . 14, con destino  de Sub te
n ien te .

D. E duardo  Crespo y  L ib re ro , Cadete de cazadores de 
Talavcra , n úm . 5 , con destino  de S ub ten ien te .

D. José P lacer y R o d ríg u ez , Cadete de cazadores de 
A rap iles, núm . 1 i, con destino de Subten ien te.

I). D ionisio M artínez y C ru z , Cadete de cazadores de 
Chiclana , núm . 7 , con destino  de S ub ten ien te .

D. Vicente Gómez Diaz de R ada, Cadete del reg im ien 
to in fan tería  de la P r in c e s a , núm . 4, con destino  de S u b 
ten ien te .

D. José María R ovira y L adrón  de G u e v a ra , Cadete 
de cazadores de T a la y e ra , nú m . 5, con destino  de S u b 
ten ien te .

D. M anuel H ernández de T e jad a , Cadete del re g im ien 
to in fan tería  de B urgos, n úm . 36, con destino de Subte
n ien te .

D. R icardo R uiz y  A guilar, Cadete del reg im ien to  i n 
fan tería  de A stu rias, n úm . 31 , con d estino  de S ub te
niente.

D. Ramón Bonifaz y F ernandez  Baeza, Cadete del re 
gim iento  in fan te ría  de C uenca, n ú m . 27, con destino  de 
Subteniente.

D. A ntonio Roca y D ia z , Cadete del reg im ien to  in 
fan tería  de Soria, n úm . 9, con destin o  de S ub ten ien te .

D. José M artin y  T o r re s , sargen to  p rim ero  del reg i
m iento de in fan tería  de A s tú r ia s , núm . 31, con destino 
de Subten ien te.

D. Modesto Carballo  y  Revillo, sargen to  p rim ero  del 
p rov incial de A lcoy, núm . 74 , con destino  de Subte
niente.

D. M artin González y  P era lta , sargen to  p rim ero  del 
Fijo de C euta, con destino  de Subten ien te .

D. Francisco  C en tu rió n  y  Z apata, sargen to  prim ero  
de cazadores de B arce lona , nú m . 3, con destino  de S u b 
teniente.

D. Camilo de Gamboa y C o n tre ra s , sa rgen to  p rim ero  
de cazadores de T alay era , núm . 5 , con destino  de S u b 
teniente.

D. Pedro  A ntonio García y  D iez, sargen to  p rim ero  
del p rov incia l de E cija , n ú m . 11, con destino de S ub te
niente.

Madrid 21 de Enero de 1859.

 CONSEJO DE ESTADO.

R E AL D EC R ETO .

D oña Isab e l 11. p o r la g rac ia  de  Dios v  ia O onsti- 
cion de  la M o n arqu ía  esp añ o la  Reina, de  la s -E sp añ a s: 
al G o b e rn a d o r  y Consejo p ro v in c ia l de  A lm ería  v á 
cu a le sq u ie ra  o tra s  A u to rid a d e s  y  p e rso n as  ó q u ien es  
to ca re  su  o b se rv an c ia  y  cu m p lim ien to , sa b e d ; qu e  l ie  
v e n id o  en  d e c re ta r  lo s igu ien te :

«En el p le ito  q u e  a n te  el C onsejo de  E stad o  p e n 
de  en  g rado  de  ap e lac ió n , e n tre  p a r te s ,  de  la una  
D. A n ton io  A v a la , re p re se n ta d o  ú ltim a m e n te  p o r el
L icenciado  1). B u en a  v e n tu ra  S e lv a , su  A bogado  d e ..
fensor, a p e la n te : y  d#  la o tra  los A y u n ta m ie n to s  y 
com ún  de  vecinos d e  los p u eb lo s de  S ie rro  y Suíli y 
m i F iscal en  su  re p re se n ta c ió n , ap e lad o s , so b ro  r e s 
tituc ión  y  a m p a ro  de  los ¡gastos y do m as a p ro v e c h a 
m ien to s com unes d e  los m o n te s s itu ad o s  d e n tro  de  los 
té rm in o s  d e  e n tra m b o s  p u eb lo s  en  t ie r r a  de  la p ro 
p ie d a d  de  los vecinos:

V ista  la R eal céd u la  e x p e d id a  p o r  los R ev es C a 
tólicos en  23 de  Jun io  de  1492, p o r  la cu a l, ten ien d o  
en  co n sid erac ió n  los b u e n o s  y  lea les serv ic ios p re s ta 
dos p o r  1). A lonso F e rn a n d e z  de  C6rd.ol.ia, le h ic ie ron  
don ació n , p a ra  sí y p a ra  sus suceso res, d e  las v illas 
d e  S ie rro  y  S u íli, F ú c a r  y A rm u ñ a , con sus castillos 
y fo rta lezas, casas, té rm in o s , d is tr ito s  y  ju risd icc io n es, 
con las t ie r ra s  la b ra d a s  y p o r  la b ra r ,  pasto s, p ra d o s , 
m o n te s , d e h esas  & c.:

V ista  la R eal céd u la , co n firm ato ria  d i' la a n te r io r , 
de  30 de  E n ero  de 1710:

V isto el e x p e d ie n te  segu ido  a n te  la  J u n ta  de  b a l
díos y  rea len g o s de l R eino , en  el cual se d ec la ró  no 
h a b e r ,  en  los té rm in o s  d e  S ie rro  y  S u íli, te r re n o  a lg u 
no b a ld ío  ni rea len g o , p o r  e s ta r  todos ellos co m 
p re n d id o s  é n  la  re fe rid a  do n ació n :

Visto el testim onio  e x p ed id o  con re fe ren c ia  á los 
au to s  d e  v isita  y re s id en c ia  segu idos en  el año de  
1789, seg ú n  el cu al el M arques d e  A riza , c a u s a h a -  

b ien fe  del d o n a ta r io , e s ta b a  e n  posesión  de  los m o n te s 
d e  S ie rro ; de  cuyos a u to s  re su lta  q u e  los v ecinos solo  
g o zab an  de  los despo jos lie Jos m o n tes p o r ei t r a b a jo  
q u e  te n ía n  d e  c ria rlo s  y cu id a rlo s , y en  cuyos au to s 
se resolv ió  q u e  las lim pias- del m o n te  se h ic ie ra n  con 
asis ten c ia  del g u a rd a  de l M anques; q u e  el fru to  d e  la 
b e llo ta  y  los despo jos se d is tr ib u y e se n  e n tre  los veci
nos, d e c la rá n d o se  al m ism o tiem p o  q u e  las tie r ra s  
e ra n  de  la p ro p ie d a d  de  estos:

V isto el certificad o  de l in sp e c to r  p rim e ro  de  la 
A d m in is tra c ió n  d e  C o n trib u c io n es de  A lm ería , en  el 
q u e  se m an ifies ta  q u e  en  el lib ro  c a ta s tro  de  S ierro  
d e  1752 se d e c la ra  p e r te n e c e r  al M arques de  A riza  
u n  e n c in a r , q u e  co n sta  de  294 fan eg as, y q u e  el te r 
re n o  e ra  d e  los v e c in o s , v q u e  h ech a  la regu lación  
d e  los beneficios q u e  en  el re fe rid o  m o n te  g o zaban  
estos p o r  sola la p e rm is ió n  del S eñ o r, d e b ía n  q u e d a r  
al de  este  686 fan eg as d e  b e llo ta :

V isto o tro  certificad o  e x p e d id o  p o r ei S ec re ta rio  
d e l p u eb lo  de  S ie rro , con re fe ren c ia  á un lib ro  qu e  
e x is te  en  el a rch iv o  d e  a q u e lla  m u n ic ip a lid ad  t i tu la 
do ((In terroga to rio  de  la v illa  de  S ie rro ,»  del q u e  r e 
su lta  q u e  e n tre  las c a rg a s  qu e  en  17 12  p a g a b a n  po r 
re p a r tim ie n to  los vecinos, figura  una  p a r tid a  de  1 10 
rea les  a n u a le s  p a ra  el g u a rd a  de! m on te :

V isto q u e  en  el libro  de apeos do d icho pueb lo  
a p a re c e  co n signado  q u e  en  1771 la v illa  de  Suíli. no 
ten ía  ejidos n i d e h e s a s , y qu e  sus vecinos a p a c e n ta 
b a n  sus g an ad o s  e n  t ie r ra s  d e  la v illa  do  S ie rro , v 
so a p ro v e c h a b a n  de  los m o n te s  com o ios de  esto :

A isto  un tes tim o n io  de  los au to s segu idos a n te  la 
Ju n ta  de  A rb itr io s  y B aldíos del R eino , del q u e  r e 
su lta  q u e , á in s tan c ia  de l M arques d e  A riza , oí C on
sejo d e  la  M esía p ro h ib ió , p o r  au to  d e  Lo de  Ju lio  de 
1799, qu e  en  los té rm in o s  de  Su íli y S ie rro  so- h ic ie 
ra  a p e r tu r a ,  a m o jo n am ien to  y d e s lin d e  de  c a ñ a d a s , 
v e red a s  y  co rd e les  p a ra  la  s e rv id u m b re  de  g an ad o s 
tra sh u m a n te s :

V isto p o r  o tro  tes tim o n io  (pac en  el Juzg ad o  de 
P u rc h e n a  se sig u iero n  au to s e n  el año  d e  1837 p a ra  
c u m p lir  con la ley  d e  S eñoríos, en  los c u a le s  recavó  
p ro v id e n c ia , en  q u e  se m an d ó  q u e  el re fe rid o  M arques 
c o n tin u ase  en  el goce y  d isfru te  de  los d e rech o s  q u e  
le fu e ro n  conced idos p o r  ios R eyes Católicos á su  c a u 
sa n te , s in  p e rju ic io  d e  q u e  el p u e b lo  q u e  se s in 
t ie ra  agrav  iado  a c u d ie ra  a l T r ib u n a l de  Ju s tic ia  á d e 
d u c ir  sus rec lam acio n es:

V isto el ju ic io  de  conciliación  c e le b ra d o  a n te  el 
A lcalde  de  F ú c a r  en  el añ o  de  1842 p o r  el A y u n ta 
m ien to  d e  S ie rro  con el M arques de  A riz a , e n  cuyo  
ju ic io  co n v in ie ro n  y c o n c e r ta ro n  las p a r t e s :

1 .° Q ue el M arques ced ia  á  los h a b ita n te s  de  
S ie rro  el d e rech o  á los p a s to s , q u e  h a s ta  en to n ces  
h a b ia  v en id o  d isfru tan d o .

2.° Q ue q u e d a b a n  p o r  de  la p ro p ie d a d  d e l M ar
qu es los m o n te s a lto s y  b a jo s , p o r los c u a les  se e n 
te n d e r ía n  las c a rra sc as  y  c h a p a rro s  q u e  e x is tie ra n  y 
p u d ie ra n  e x is tir ,  con el fru to  d e  la b e llo ta , y  con el 
d e rech o  de  re g is tra r  los g an ad o s  d e  c e rd a  p asad o  el 
18 d e  O c tu b re  de  c a d a  a ñ o , y  ta m b ié n  los p inos q u e  
h u b ie ra , así como que se e n te n d e r ía n  d e  los vecinos 
de  S ie rro  to d as  las  d e m a s  p la n ta s  s ilv e s tre s  q u e  se 
c r ia ra n  ó ex is tie sen  en  d ich a  v illa  de  S ie rro ; y  p o r  
ú ltim o , qu e  este  co nven io  se e n te n d e r ía  h ech o  sin  
p erju ic io  de  c u a lq u ie ra  d o cu m en to  de  m e jo r  d e rech o  
q u e  p re se n ta ra  el M arques; en  cuyo caso c ed e ría n  los 
vecinos, sin  p le ito , y  lo m ism o el M arques, si estos 
p ro b a b a n  o tro s d e rech o s  e n  su  fav o r q u e  e n  aq u e l 
m o m en to  no se h u b ie ra n  ten id o  p re se n te s :

V ista  la e sc ritu ra  d e  8 d e  F e b re ro  de  1849, p o r la  
cual el Marques de Ariza, de una parte, y de otra

D. A n to n io  Avala, p o r sí, y cu  n o m b re  Re su  h e r 
m an o  D. V icen te, a v ir tu d  de  p o d e r, se d ie ro n  v p e r 
m u ta ro n  re c íp ro c a m e n te  los b ienes (pie p o se ían , el 
M arques e n  las villas d e  A rm u iia , S ie rro , S u íli v F ú 
c a r , y los h e rm an o s A ya la en ia d e  T ara n eo n :

V ista la  q u e  los m ism os o to rg a ro n  e n  20 de  M ar
zo de  1849 ra tif ic a n d o  la a n te r io r , v d e c la ra n d o  (pío 
e n  la cesión ó p e rm u ta  q u e  en  e lla  se h a b ía  h e 
d ió  e s ta b a n  c o m p re n d id a s  las s ie rra s  del p u eb lo  d e  
S ie rro :

V ista  la  q u e  los h e rm a n o s  A v a la  o to rg aro n  en  i 1 
d e  A b ril sigu ien te ', p o r la (pie ei D. V icen te  A v a la  ce
dió á su  h e rm a n o  D. A n ton io  la p a r te  qu e  h u b ie ra  
d e  c o rre sp o n d e ría  p o r  d icha  p e rm u ta :

V ista  la certiíicac io n  e x p e d id a  p o r  el A d m in is 
tra d o r  de  C o n trib u c io n es de  ia p ro v in c ia  d e  A lm ería  
en  21 de  F e b re ro  de  1850, d e  la q u e  re su lta  q u e  el 
A lcalde  d e  S ie rro  red im ió  ei c ap ita l del censo de  p o 
blac ión  (jue g ra v ita b a  en  las su e rte s  d e  a q u e lla  villa  
con la c a n tid a d  de  3 .5 1 9  rs. efectivos:

V ista o tra  c e rlh icac io n  d a d a  p o r el S e c re ta r io  del 
A y u n ta m ie n to  d e  S ie rro , según ' la c u a l, e n  au to  p ro 
veído  p o r el Juzg ad o  de  P u rc h e n a  e n  16 d e  O c tu b re  
de  1856, á v ir tu d  d e  in s tan c ia  de  ios vecinos d e  a q u e l 
p u e b lo ,  fueron estos a m p a ra d o s  en  ei a p ro v e c h a 
m ien to  de l fru to  de la b e llo ta  de  los m o n te s  d e  a q u e l 
té rm in o  desd i' el d ía  Í8 de  O c tu b re  de  cad a  añ o , 
seg ú n  ia  c o s tu m b re  e n  (pie h a s ta  e n to n c es  e s ta b a n :

A isló  el au to  d e  3 d e  Jun io  de  1852 del m ism o 
Ju zg ad o , p o r  ei cual fue á su  v ez a m p a ra d o  D.- A n 
tonio A v a la  en la posesión  de  los m o n tes:

V ista o tra  certificac ión  del S e c re ta r io  dei m ism o 
A y u n ta m ie n to , en  la qu e  a p a re c e  qu e  de  las re la c io 
nes de  b ien es d a d a s  p o r  D. A n ton io  A vala  no re su lta  
có m p u to  de p ro d u c to  a lg u n o  al e n c in a r  d e  a q u e lla  ju 
risd icc ión :

Visto el p a d ró n  de  u tilid ad e s  fo rm ado  p a ra  el r e 
p a r tim ie n to  de  185 A oñ el cual se h a lla  c o m p re n d id o  
A v a la  p o r  un  p ro d u c to  líq u id o  im p o n ib le  de  100 rs .:  

V ista  la p a r t id a  q u e  e x is te  en  ei lib ro  c a ta s tro  de  
la  v illa  de  S u íli, según  la cual el M arques de  A riza
p/Ki-í 'A oh i V S/ií u n a  piCZa (Jo ticri'd  ^-i.
A g u ad o r y d é la s  A m o lad eras , de  12 fan eg as in ú tile s , 
p o b la d a s  de  c a rra sc as  y encinas:

V ista  la certificac ió n  d a d a  en  í i d e  O c tu b re  de 
■1701 p o r el C o n tad o r p e rp e tu o  d e  la R eal H a c ie n d a , 
en  G ra n a d a , de  la qu e  consta  e! apeo  q u e  se hizo en  
la  v illa  do Suíli:

V isto ei recu rso  q u e  en  7 de  Mayo de  1848 e levó  
el M arques de  A riza  al .lele político  de A lm e r ía , en  
q u e ja  del A y u n ta m ie n to  d e  S ie rro , p o r h a b e r  p ro h i
b ido  éste  a! A d m in is tra d o r  de  los b ien es del M arques, 
qu e  d ie ra  licencia  á los vecinos p a ra  corl-ar leñ as en  
los m o n tes d e  aq u e lla  ju risd icc ió n , so lic itando  q u e  se 
re v o c a ra  esta  p ro h ib ic ión  y se p re v in ie ra  al A y u n ta 
m ien to  q u e  no p e r tu r b a r a  al .re cu rren te  en  la p o se 
sión eu  q u e  se ha lla  lia:

V ista la reso lución  de l .lelo po lítico  d e  A lm ería , 
o rd e n a n d o  q u e  v o lv ie ran  las cosas al e stad o  en  q u e  
so h a lla b a n  á n ie s  do i a c u e rd o  del A y u n ta m ie n to  ; v 
q u e  si e ste  teñir, algo q u e  ( \p o n e r  c o n tra  los d e re 
chos q u e  el M arq u es a le g a b a ., a c u d ie ra  ú los T r ib u 
n a les  d e . Justic ia  con ios recam o s (p ie  le c o n v i
n iesen  :

Visto el d e c re to  dei. m ism o G o b e rn ad o r d e  22 de  
Diciembre del. e x p re sa d o  a ñ o ,  en  q u e , a v i r tu d  de  
rec lam ac ió n  del A y u n ta m ie n to , m odificó su  a n te r io r  
resolución , m a n d a n d o  (p ie ei 2!arquees de  A riza  no 
h ic ie ra  c a r ia s  de  leñ a  sin la in te rv e n c ió n  de  a q u e lla  
C orporación  , fu n d án d o se  en  q u e  los m o n te s  e ra n  m u 
n ic ip a les  , to d a  vez q u e  el te r re n o  p e r te n e c ía  a l co
m ú n  de  vecinos:

V ista la re so lución  q u e , con el c a rá c te r  d e  d e fin i
t iv a  d e l asunto ,  dictó la m ism a A u to r id a d  e n  27 de 
M arzo s ig u ie n te , a u to r iza n d o  a D. A nton io  A y a ia  p a ra  
d isp o n e r  de  los m o n tes y p a ra  c a rb o n e a r lo s , m e d ia n 
te a h a b e r  a c re d ita d o  la posesión d e l lib re  d is fru te  
del a r b o la d o , cu y a  reso lución  íué o p o r tu n a m e n te  co
m u n ic a d a  al A y u n ta m ie n to  de  S ie rro :

Vista ia R eal o rd e n  de  29 de  D iciem bre de- 1849 , 
en  la q u e ,  á in s tan c ia  de  1). A nton io  A y a ia , se m a n 
dó q u e  ios A lca ld es de  los p u e b lo s  c irc u n v ec in o s  im 
p id ie ra n  , b a jo  su  m as e s trec h a  re sp o n sa b ilid a d , á  
los h a b ita n te s  de  estos el uso y d is fru te  d e  to d a  es
pecie  e n  los m o n tes re fe r id o s , sin q u e  o b tu v ie ra n  
p re v ia m e n te  la  e x p re sa  au to rizac ió n  d e l p ro p ie 
ta rio :

V isto el n u ev o  re cu rso  q u e  D. A nton io  A v a la  e le 
vó a l G o b e rn ad o r de  A lm e r ía , so lic itando  q u e ,  p a ra  
e v ita r  c u a lq u ie r  en to rp e c im ie n to  al u tiliz a r  ios m o n 
tes  conform e á  la au to rizac ió n  q u e  ten ia  p a r a  ello d e  
27 d e  M arzo c i t a d a , se p u s ie ra  ésta  en  conocim ien to  
de l Ju e z  de  P u r c h e n a ; la  n e g a tiv a  d e l G o b e rn ad o r  á  
e s ta  so lic itu d , fu n d a d a  en  q u e , si b ien  p o r  la R eal o r 
d e n  de  29 de  D ic iem bre  d e  1849 se m a n d a  p ro te g e r  
los m o n te s de  S ie rro  c o n tra  las in v asio n es de  los v e 
c in o s , no por ello reconoció á A v a la  e l dom in io  i r r e 
v o cab le  y ab so lu to  de  los m o n te s ;  y  la  n u e v a  re so 
lu c ió n  de l m ism o G o b e rn a d o r , fecha 5 d e  Ju lio  de  
18 5 2 , d e c la ra n d o  e n  su  fu e rza  y  v ig o r un  d e c re to  a n 
te r io r  d e  27  d e  M arzo de l m ism o a ñ o , y  re s e rv a n d o  
á las p a l l e s  su s re sp ec tiv o s  d e rech o s p a ra  q u e  los 
e je rc ita s e n , o ra  en  la v ia  c o n te n c io so -a d m in is tra tiv a  
p a ra  o b te n e r  la revocación  de  d icho  d e c re to ,  o ra  e n  
los T r ib u n a le s  o rd in a rio s  en  el o p o rtu n o  ju ic io  d e  p ro 
p ie d a d  y  dom in io ; e n te n d ié n d o se , e n tre  ta n to ,  e n  s u s 
p en so  la ta la  y q u e m a  h ech as p o r  A yaia:

V isto el re cu rso  in te rp u e s to  p o r  el re fe rid o  A v a la  
a n te  el M inisterio  d e  la G o b ern ac ió n  , re c lam a n d o  
c o n tra  i a  re so lu c ió n  d e l G o b e rn ad o r d e  o d e  Ju lio :

V ista la  d isposic ión  d e l G o b e rn ad o r d e  A lm ería  
p e rm itie n d o  á D. A n to n io  A v a la  q u e , en  ta n to  q u e  el 
G o b ierno  resol vía, ei a n te r io r  r e c u r s o , p u d ie ra  d isp o 
n e r  d e  los efectos e la b o ra d o s  , p re v ia  ta sac ió n  d e  to 
dos e llo s , \ sin  p e rju ic io  d e  p re s ta r  u n a  lianza  e sp e 
c ia l ique re sp o n d ie ra  de  su  v a lo r:

Vista" la tasac ió n  de  los e fectos e la b o ra d o s , im p o r
ta n te  rea les  vellón  3 2 .1 7 4 , 20  m rs.:

Vista la su b a s ta  de  la b e llo ta , c e le b ra d a  a n te  el 
A lcalde  de  P u rc h e n a  p o r  d isposic ión  de l G o b e rn a d o r  
d e  la  p ro v in c ia  , la  q u e  p ro d u jo  3 .5 9 6  r s . :

V ista  la R eal o rd e n  d e  7 d e  O c tu b re  d e  1852 , 
re so lv ien d o  el recu rso  q u e  1). A n ton io  A y a ia  h a b ia  
in te rp u e s to  d e  ia p ro v id e n c ia  de l G o b e rn ad o r  d e  5 
d e  Ju lio  a n te r io r ,  d e  q u e  se h a  hecho  re fe re n c ia , en  
c u y a  R eal o rd en  se p re v in o  a l G o b e rn ad o r  d e  A lm e
r ía  q u e ,  re sp e ta n d o  la  posesión en  q u e  se h a lla b a  
I). A n ton io  A v a la  de  los m o n te s  de  S ie rro  y S u íli , 
im p id ie ra  q u e  los vecinos d e  d ich o s p u e b lo s  le t u r 
b a ra n  en  (Jia; q u e  la p ro h ib ic ió n  d e  ta l a r  se e n te n 
d ie ra  en  ta n to  q u e  los T r ib u n a le s  no o rd e n a ra n  o tra  
cosa: q u e  o b lig a ra  á  los A y u n ta m ie n to s  á e n ta b la r  
d e n tro  dei m ás b re v e  plazo p o sib le  el litigio p a ra  
q u e  h a b ía n  sido  a u to r iz a d o s ;  y  q u e  si el E s tad o  te 
n ia  a lg ú n  d e rec h o  e n  los m o n te s , lo h ic ie ra  v a le r: 

V ista  la  so lic itu d  de  D. A n to n io  A v a la  d e  20 de 
O c tu b re  de  1852 , d ir ig id a  a l G o b e rn ad o r  d e  la p ro 
v in c ia , p a r a  q u e  en  cu m p lim ie n to  d e  la e x p re sa d a  
R eal o rd e n  q u e d a ra  sin  efec to  la  su b a s ta  de  la  be llo 
ta  , q u e  á la  sazó n  a u n  no  se  h a b ia  c e leb ra d o  p a ra  
p o d e r  d isp o n e r  d e  e lla  l ib re m e n te , com o efecto  d e  la 
posesión  q u e  en  los m o n te s  le h a b ia  sido  d e c la ra d a : 

V ista  u n a  n u e v a  so lic itu d  de l m ism o in te re sad o  
in s is tie n d o  e n  la  a n te r io r , y  a p e la n d o  p a ra  el caso 
d e  q u e  á  e lla  no  se acced iese :

V ista  la re so lu c ió n  de l G o b e rn ad o r  q u e  se c o m u 
nicó á ios A y u n ta m ie n to s  en  J.° de  D ic iem bre  d e  
1852, e n  la  cual se m an d ó  q u e  e s ta s  C o rporaciones 
e n ta b la ra n  e n  el té rm in o  d e  dos m eses el litigio p a ra  
q u e  fu e ro n  a u to r iz a d o s  en  la v ia  c o n te n c io so -a d m i-  
n is tra t iv a  ó en  la ju d ic ia l ,  seg ú n  la índnl<» n -
. . . .  - i • '  ' - - « n .....................................  .

V ista  ia  R eal o rd e n  d e  25 d e  E n ero  d e  Í8 5 4 , a c la 
ra to r ia  d e  la d e  7 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 2 , p re v ia  co n 
su lta  de  las Secciones de  F om en to  y G racia y Ju s ti
cia dei C onsejo R eal, p o r la  c u á l se d e c la ra ,  e n tre  
o tra s  cosas, q u e  ia posesión  d e  q u e  e n  e s tas  se h a b la  
es la c iv il con todos su s  e fec to s :

V ista la p ro v id e n c ia  de l G o b e rn a d o r  de  A lm ería , 
d ic ta d a  e n  cu m p lim ie n to  d e  e s ta  R eal o rd e n , en  c u y a  
p ro v id en c ia  se o rd e n a  (p ie 1). A n ton io  A v a la  q u e d a 
ra  en  posesión  d e  to d as  las p ro d u c c io n es  de  los m o n 
tos; q u e  se le e n tr e g a ra  el d in e ro  q u e  h a b ia  sido d e 
positad o  com o p ro d u c to  d e  la su b a s ta  d e  la b e llo ta : 
q u e  los p u eb lo s e n ta b la ra n  la acción e n  el té rm in o  
de  u n  m e s , y q u e  p a ra  el a lzam ien to  d e  la in te rd ic 
ción  cau sad a  en  los b ie n e s  d e  A y a ia , a c u d ie ra  éste  
al Ju ez  d e  P u rc h e n a , á  cu y a  d isposic ión  q u e d a b a  ei 
secu estro :

V ista la in s tan c ia  de  !). A nton io  A \a ía ,  in sistiendo  
en  q u e  se a lz a ra  el secu estro , a u n q u e  fu e ra  a d m i
tién d o se le  una lian za  e sp ec ia l, cu y a  in s tan c ia  no llegó 
a rem i v e rse ,  q u e d a n d o  ei e x p e d ie n te  g u b e rn a tiv o  en  
ta l  e s ta d o :

V ista la d e m a n d a  p ro p u e s ta  p o r los A y u n ta m ie n 
tos de  S ie rro  y S u ili a n te  el C onsejo p ro v in c ia l de  
A lm ería  c o n tra  D. A n ton io  A v a la , D. R am ó n  M aría Z a- 
va la  v D. S c rap io  G arcía  P a sto r, c o n d u eñ o s  estos con 
a q u e l  e u  los m o n te s , p id ie n d o  q u e  se m a n tu v ie ra  y 
a m p a ra ra  á los re fe rid o s p u e b lo s  en  la posesión  de  los 
p as to s  y  d om as a p ro v ec h am ien to s  co m u n es de  los 
m o n tes, se g ú n  d e sd e  tiem p o  in m em o ria l y sin  in te r 
ru p c ió n  los ven ia  gozando  el c o m ú n  de vecinos: q u e  
re s t i tu y e ra  i). A n to n io  A v a la  las leñ as  y h e r ra m ie n 
tas  o c u p ad a s  á  los v e c in o s , ó in d e m n iz a ra  en  caso 
c o n tra rio , y q u e  a b o n a ra  el v a lo r d e  los á rb o le s  ta la 
dos y c a rb o n e a d o s :

Visto ei e sc rito  p re se n ta d o  p o r D. S era  pió G arcía  
P a s to r, p id ie n d o  q u e  el Consejo p ro v in c ia l se in h i
b ie ra  del conocim ien to  del a su n to , p o rq u e  la po se 
sión  en  q u e  se h a lla b a  con su s co n d u eñ o s  en  los m o n 
tes p ro c ed ía  de  la R ea l o rd e n  d e  25 d e  E n ero  d e  
1854 , y p o r  lo ta n to  el Consejo p ro v in c ia l e ra  in co m 
p e te n te  p a r a  conocer del a su n to  en  v i r tu d  de  lo p r e s 
c rito  en  el a r t .  !.° del re g la m e n to  d e  30 d e  D ic iem 
b re  de  1846 sobro  el m odo d e  co nocer el C onsejo R eal 
en  los negocios con tenciosos d e  la A d m in is trac ió n :

Visto el escriba de  los p u e b lo s  so lic itan d o  q u e  se 
d e se s tim a ra  el a r tícu lo  d e  in co m p e ten c ia :

V isto el d e  D. A n ton io  A y a ia , a d h irién d o se  ai 
m ism o a rtícu lo :

V ista la  d en eg ac ió n  d e  é s te , p ro n u n c ia d a  p o r  la  
D ip u tac ió n  p ro v in c ia l d e  A lm ería , e n  su s ti tu c ió n  d e l 
Consejo d e  la m ism a p ro v in c ia , e x tin g u id o  en to n ces : 

V ista  la d e c la ra c ió n  d e  re b e ld ía  h ech a  c o n tra  Don 
R am ó n  M aría Z av a ia  y D. S e ra p io  G arc ía  P a s to r:

V isto el esc rito  de  D. A n to n io  A y a ia , co n sin tie n d o  
la  p ro v id en c ia  d e n e g a to r ia  de  la  in h ib ic ió n , s in  p e r 
ju ic io  d e  los p ro n u n c ia m ie n to s  q u e  p u d ie r a n  re c a e r  e n  
su  d ía , y p id ie n d o  q u e  se d e c la ra se  e s ta r  te rm in a d a  
la  cu es tió n  d e  posesión  p o r  las  R eales  ó rd e n es  d e  7 de  
O c tu b re  d e  1832 y 25 d e  E n ero  de  1834  , y q u e  se 
m a n d a ra  l le v a r  á  efecto en  to d as  su s  p a r te s  lo p r e v e 
n ido  en  d ich as  dos so b e ra n a s  d isp osic iones :

V ista  la p ro te s ta  de l m ism o A y a ia  c o n tra  la  t r a 
m itac ió n  q u e  se d a b a  a l a s u n to ,  y  c o n tra  la  n u lid a d  
del p ro c ed im ie n to , la recu sac ió n  d e l C onsejo p ro v in 
cia l de  D. A lejo S a a v e d ra ,  q u e  no  fu é  e s tim a d a ; y  
la p ro v id en c ia  e n  q u e  se n o m b ró  p o n e n te  a l D ip u tad o  
D. Jo a q u ín  R a b e ll P a r ra ra s  p a r a  q u e ,  a co m p añ a d o  d e

Asesor, propusiera al Consejo provincial lo conve
niente:

Visto el dictamen de dicho Diputado, expuesto 
sm dictamen de Asesor, no obstante que manifiesta 
haber consultado á Letrado de confianza:

Vista la sentencia pronunciada por la Diputación 
provincial en 8 de Marzo de 1853, por la cual se 
ampara á los pueblos de Sierro y Suffi en la posesión 
de los pastos y demas aprovechamientos comunes de 
los montes de su térm ino; se condena á D. Antonio 
Avala y consortes al pago de las costas y á restituir 
la cantidad de 7.257 rs. en que fueron subastados los 
frutos de bellota en los años de 1852 y 1833 , hacién
dose otros pronunciamientos para que los pueblos 
fueran indemnizados completamente, y reservando á 
Avala y consortes su derecho para que pudieran de
ducirlo en juicio de propiedad ante los Tribunales 
ordinarios:

Vistas las actuaciones practicadas para la ejecu
ción de la sentencia, de las cuales resulta : que fue
ron embargados á D. Antonio Ayaia los montes de 
Sierro para cubrir las responsabilidades á que por 
dicha sentencia habia sido condenado:

Visto en la segunda instancia el escrito de Don 
Antonio Avala, mejorando la apelación y expresando 
agravios contra la sentencia definitiva, pidiéndola  
revocación de la misma por las razones que alega, 
caso de que no se declarase la nulidad de dicha sen
tencia , en la cual insistía:

Visto el escrito de mi Fiscal solicitando la confir
mación de la sentencia apelada, y que se deniegue la 
declaración de nulidad:

Vista la ley l . \ ,  título 3 0 , Partida 3 .a, en la cual 
se define la posesión ; y la 3 , título 8.°, libro 11 de 
la Novísima Recopilación, que consigna los efectos 
de esta en favor del que posee.

\is to  el art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 1815, 
en cuyo párrafo primero se declara de la competen- 
cía do los Consejos !>i'pvif\c^

t i vos al uso y distribución de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales.

Visto el párrafo segundo , art. i.°  d d  reglamento 
de 30 de Diciembre de 1846, que declara correspon
der al Consejo Real conocer en primera y única ins
tancia de las demandas contenciosas á que den lugar 
las resoluciones de mis Ministros , cuando el Gobierno 
acuerde previamente someter al conocimiento del 
Consejo las reclamaciones de las partes:

Considerando que las Reales órdenes de 7 de Oc
tubre de 1852 y 25 de Enero de 1854 pusieron tér
mino en la via gubernativa á la cuestión de posesión 
actual:

Considerando que si los Ayuntamientos de Sierro 
y Suíli creían que dichas Reales órdenes lastimaban 
sus derechos en la citada cuestión , debieron recla
marlas por la via contenciosa ante el Consejo Real:

Considerando que si los Ayuntamientos referidos 
no sintieron agravio, como suponen , con lo dispues
to en las Reales órdenes, sino que les. fué inferido 
por las determinaciones que para su cumplimiento 
adoptó el Gobernador de la provincia, no habiendo 
sido dictadas estas disposiciones por dicho Goberna
dor en uso de su autoridad propia, sino como ejecu
tor de las del Gobierno, ante este debieron ser re
clamadas, y acudir contra la resolución que recayera 
al Consejo Real:

Considerando, por todo lo expuesto, que la deman
da dei Ayuntamiento, ademas del vicio de haberse 
entablado ante Tribunal incompetente, atendido el 
verdadero carácter de las resoluciones que á ella die
ron lugar, va encaminada á obtener, enjuicio contra
dictorio, la posesión plenaria, fundada en títulos pre
existentes ; para cuyo juicio, así como para el de pro
piedad , solo hay competencia en los asuntos de esta 
cíase en los Tribunales ordinarios ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
I). Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante , D. Anto
nio González, D. Andrés García Camba, El Conde 
de Clonard, D. Manuel Quesada, D. Francisco Támes 
Ilev ia , D. Antonio Fernandez Landa, D. José Ca- 
ved a , D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y  
Moya, D. Francisco L uxán , D. José Antonio Ola- 
neta , D. Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Manuel García Gallardo, D. Manuel Can
tero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de 
la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde v el 
Marques de Gerona,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado ante el 
Consejo y Diputación provincial de Almería por in
competencia de jurisdicción ; en reponer las cosas al 
estado que tenían cuando se entabló la demanda, y  
en mandar que las partes usen de su derecho donde 
corresponda.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
íinal en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique á las partes por cédula do 
Ugier , y se inserte en la Gace ta  , de que certifico.

XlrirliMÚ ría Dií-ianibrr» 1 R58.=3=sJuan Sunvé.
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D. Julián Ordozgoiti. desde 4 0 de Setiembre de 
1849.

| d . Justo Garrido, desde 4 0 de Setiembre de 1849,

D. Zacarías Calleja, D. Clemente Fernandez, Don 
( Miguel V illarroya y D. Ramón Pujalte: el 1.Q 
i desde 4 4 de Setiembre de 1849 á 20 de Marzo 
/ de 1852: el 2.° desde 30 de Marzo de 4852 á 10Huesca.
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} de Abril de 1854: el 3.° desde 30 de Abril de 
f 1854 á 20 de Diciembre del propio a ñ o , y el 
V 4.° desde 13 de Marzo de 1855.
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León........................
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D. Francisco Caracuei y Cámara, desde L° de 
Setiembre de 1849.

f D. Gregorio Pedresa Gómez . desde L° de Setiem- 
/ bre de 1849.

ID. Francisco González, desde L u de Setiembre de 
/ 1849.

)D. Clemente Fernandez, desde 1.° de Setiembre 
f de 1849 á Marzo de 1852: D. Zacarías Calleja, 
i desde Marzo de 1852 al mismo mes de 1854, 
) y D, Clemente Fernandez, desde Marzo de 1854."

> D. Tomas Luciano Carveira, desde 1,° de Setieu*

Madrid , . . ,  
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l bre de 1849.

| d . Pedro Sendino, desde L° de Setiembre de 1849,

( D. Salvador La-Chica , desde L° de Setiembre de 
/ de 1849=

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

Esta Dirección general ha señalado el día 7 de Fe
brero  próximo venidero, á la una  de la ta rde , para la 
adjudicación en pública subasta del sum inistro  de 15o 
cahíces de yeso negro tosco, 350 de yeso negro cernido 
y  200 costales de yeso blanco para la obra de la nueva 
casa de moneda de esta corte.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor- 
te  ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, bajo 
el precio tipo de 34 rs. cahíz de yeso negro tosco, 36 ca
híz de yeso negro cernido y el de 8 rs. costal de yeso 
i blanco, hallándose en el mismo local los tres pliegos de 
condiciones aprobados, á los cuales deberán ajustarse los 
licitadores.

Las proposiciones se presentarán  por separado en 
pliegos cerrad o s, arreglándose exactamente al adjunto 

' modelo, y la cantidad que ha de consignarse p rév iam en- 
tejcom o garantía para tom ar parte en esta subasta será 
por cada clase de yeso el de 1.000 r s . , en la Depositaría 
del Ministerio de Fomento, en dinero ó acciones de ca
minos, ó b ien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren, al de su cotización 
en la Bolsa el día an terio r al fijado para la su b a s ta , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción.

Madrid 24 de Enero de 1859, El Director general, 
José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio pu

blicado con fecha.................................   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudica 
ción en pública subasta del sum inistro de yeso (según 
la clase de yeso á que se haga proposición), se compro
mete á tom ar á su cargo dicho sum in istro , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ........................

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado: pero a d v ir tien 
do que será desechada toda propuesta en (fue no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 5  DE ENERO 

DE 1 8 5 9 .

Barómetro Tempera Tempera
redncidoáO0 tura en tura en gra Dirección ESTADO

HORAS. y milíme grados dos centí del Tiento. DEL CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m .. 7 1 3 .3 5 0\1 0°,1 S. E . . . . Despejado.
9 m .. 7 1 4 .5 4 3o, 3 4°,! Idem— Idem.

1 2 . . . . . 7 1 4 .4 2 8°,6 10°,7 Idem .. Cubierto,
3 t . . . 7 1 3 .5 3 8o,6 10°,7 S. O........ Idem.
6  t . . . 7 1 3 .7 6 6o,1 7o,6 O. N. O .. Idem.
9 n ... 7 1 3 .9 3 4 o,1 5M Idem .. . . Celajes,

Temperatura má
xima del d ia ... 9 o,0 11°,2

Temperatura má
xima al sol . . . .. 1 4 ° ,2 1 7 ° ,7

Temperatura m í-
niína del d ia ..,

Evaporación en la 

Lluvia en las 2 4  1

0o, 0

s 2 4  h s  

lo ras.,.

0o,0 

. 1 ,5  mil (metros.

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 4  y 2 5  de Enero de 1 8 5 9 -

Hora.
Barómetro 

en milíme > 
tros, i  0o y 
al nirel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

tiento.
Estado del cielo.

8 de la m. 
* de U hl

7 6 6 ,5
770,0

1 2 ,3
7,3

N. O. 
Ñ,E.%N,

Nubes,
Ideuu

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

IJOVltt*." ... . ..... ..... ........t r •
el 21 de Enero á las ocho de la mañana,

Baróm e Tempera
tro redu tura en Direccio» ESTADO
cido á 0o g r a d o s del

LOCALIDADES. y al n ivel cen tig ia  • ylen to. DEL CIELO.
del mar. dos.

D jn q u e rq u e ......... 770,1 . 5o,0. 8 .0 . . . Nubes.
P i i s . . . .  ............ .. 772,4. 4o,6. S. S. O, Cubierto.
Bayona............. 770,9. 4o,7. N. E. . Despejado
Lyon....................... 775,6. 2o,0. N . . . . . Niebla.
Madrid................. . 769,4. 0o,3. E. N. E. Despejado.
San Fernando . . . 772,5. 9o,1. E......... ' Nubes.
Bruselas............. 771,2. 5o,0. S. E ... Idem.
V iena............... .. 773,5. —2o, 6. Calina. Niebla.
T u rin ...................... 775,1. 1°,0. O......... Idem.
Florencia, . . . . . . . 775,2. 3o,0. N. E. . Idem.
L isboa............... 772,2. ! 10,4. S. S. E. Cubierto.
San Petersburgo . 766,1. 5o,0. O . , . . . Nubes

Rafael Exea,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
!o sigu ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DF, HOY

1.260 fanegas de trigo.
1.745 arrobas de harina de id.
4.700 libras de pan cocido.
8.808 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 40.624 libras de peso. 
478 carneros, que hacen 13.675 libias de peso.
147 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 53 á 56 rs. a rroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra
Idem de ternera, de 00 á 84 rs. arrobo, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 92 á 98 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 90 rs. arroba, y de 34 á 36 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 85 á 90 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs, arroba , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra. v *
Lentejas, de 14 a 18 rs, a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs, a rroba , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 /% rs  arroba, y de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 26 á 28% rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id,

Trigo vendido,
33 fanegas. . ; á 54%  rs. 19 fanegas á 54 is .
3 0 ., .................. 50 40......... " . . .  53
33...............  55 60...................   60
75....... .............  54 32...............   53

200 Villaeonej. 50 15.................    60
60............ 59 1 4 . ...................  57
22................ 56 30.................... 55
55 ........... .. 53 50 ....................  57
25................... .. 61 2 0 . . . . , , .  . 53

140........ 53 % 1 3 4 ,..................  58
41................ 55 100..................   57
30.............  59 32....................  55

120................. . .  58 % 42........................... 55

Total.........................  1,452 fanegas.
Quedan ñor vender 8.717.

Precio máximo. , ........................  61
Idem m ín im o ,  ...................., . 50
Idem medio......................................   55,19

no que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Enero de 1859—El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesfn,

BOLSA DE MADRID

Cotización del 23 de Enero de 1859 ó las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 41-75 v 
80 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 30-90,
Material del Tesoro preferente con ínteres , no publi

cado , 69 d.
Idem no preferente con ín te re s , id ., 69 d.
Deuda amortizable de prim era clase , publicado, 17-75. 
ídem de segunda id., id, 12.
Idem del personal, no publicado 11-15 d.
Acciones de carreteras, — Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id.. 91-50,
Idem de á 2.000 rs,, id , , 92-50.
Idem de I.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id.. 91 d 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs ,\  id , 

87 -75 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ,. idem,

86 p.
Acciones de obras públicas de 17 de Julio de 1858, 

idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel 11, de á LOGO r s . , 8 por 

i 00 anual, id., 104-25.
Idem del ferro-carr.il de B a rce lo n a  á Zaragoza, idem, 

86 d.
ídem del Banco de España, id. , 186 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz , id . , 55 d.
Idem de la Aurora de España , id ., 7 4,

CAMBIOS

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p.
París á 8 dias visla. 5-25.

Plaxas del remo.

Daño. Benef, Daño. Beuef.

A lbacete... . 
A licante.. . .  
A lm ería. . . .
A vila............
Badajoz........
Barcelona...
Bilbao..........
B úrgos........
C áceres.. . . .
Cádiz............
Castellón. .  . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
C oruña........
Cuenca........
G erona.........
G ranada .. . .  
Guadalajara.
H u el v a ........
H uesca.........
Jaén .............
León.............
Lérida..........
L ogroño .. . .

1/4
1/4
1/2 p.

é p .
par .
par d. 
par.
1 el.
4/8 d.

1/4 p. 
i d.

3/4 p. 
par.

3/S p. 
1/4 p.

3/8 d.

••

Lugo.. . . . . .
Málaga.........
Murcia.........
O rense.........
Oviedo.........
Patencia.. . .  
Pamplona ..  
Pontevedra. 
Salam anca.. 
San Sebas

tian ..........
S a n tan d e r .. 
Santiago . . 
S egovia .. . .
Sevilla.........
Soria............
Tarragona. .
T eruel.........
Toledo.........
V alencia.. . 
Valladolid..
Vitoria.........
Zamora. . .. 
Z a r a g o z a .

7 /8 p. 
1 / ip .  
3/8 p. 
7 /8  p.

i y% d.
1/2 p.
7 /8  p.
1/2 p.

3/8 p. 
3/4 p. 
par p.
1/8 ti
3/8
5/8

3/4 d.
1/4 p. 
1/1

3/4 p.
3/4 d.

1/8 

1/1 p.

1/2 p.

BOLSA DE PARIS.

Enero V » de 1859.
Fondos fran

ceses . . . . . .
-13 p 

O  Vi p
or 100 68.50.

96.50.or 100.

Españoles. ., . j 3 por 100 interior.. .........
í Idem diferido . . . . . . . . .

40.
30.

Consolidados. á 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 

primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano de n ú 
mero de la misma Sr. D. Santiago de la Granja, se anuncia e\ 
extravío de los tres juros sigu ien tes:

Uno de 93.750 m r s ., reducido á 56.250 en alcabalas y  tercias 
de Granada en cabeza de Doña Bernardina de los Ríos, su fecha 
11 ele Julio de 1614.

Otro de 29.920 mrs., reducido por la baja de cientos en 14.960 
m aravedís, situado en el segundo 1 por 100 de Soria en cabeza 
de los herederos de D. Gregorio López de M endizábal, su fecha
£ 7  <-!<-. M u j »  vAo 1<> ÍJO.

Y el otro de 24.110 m rs., reducido por la baja de cientos en 
12.055 m r s ., situado en la misma renta y cabeza que el anterior 
y  en igual fecha.

En consecuencia, la persona en cuyo poder puedan en 
contrarse los presentará en dicho Juzgado y  Escribanía para que 
obren los efectos consiguientes en autos que sigue D. Guillermo 
Crespo con los testamentarios de la Sra. Doña Patrocinio Chacón 
y  otros señores.

Madrid 14 de Enero de 1859 — Granja. 261— 3

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de R iobóo, Juez 
de primera instancia de esta c o r te , refrendada del Escribano de  
número de la misma D. Bernardo Diaz de A ntoñana, se cita y  
emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes del concur
so de D. Manuel Gil R einoso , vecino que fué de esta corte , para 
que en el término de 20 dias acudan á deducirle ante dicho se
ñor Juez por dicha Escribanía ; apercibidos que de lo contrario  
se seguirán los autos en su reb eld ía , haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados del Juzgado.

Madrid 19 de Enero de 1859 — Bernardo Diaz de Antoñana.
321

D. Antonio Guzman y  Paluchi, Abogado del Iltre. Colegio de  
esta corte y  Juez de paz del distrito del Mediodía de la misma.

Por el presente y  á virtud de lo mandado en autos de juicio  
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Ricardo 
Sánchez, como apoderado de la sociedad minera P o sitiva  Z a m o -  
r a n a , se hace saber al actual tenedor ó tenedores de las accio
nes números 113 y  177 de la mism a, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el preciso y último término de tercero dia com
parezcan en la Secretaría de este Juzgado, sita en la calle de la 
Lechuga, núm. 5, piso principal, para hacer pago del principal y  
costas á que han sido condenados en rebeldía en los citados au
tos ; con apercibimiento que pasado sin hacerlo se concederá au
torización á la dicha sociedad para que proceda á la venta de las 
dos citadas acciones, á fin de con su producto hacer pago del 
principal y  costas,

Dado en Madrid á 22 de Enero de 1859.— Antonio G uzm an,— 
Por mandado de S. S:, Roque Jacinto Moscardó.

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta c o r te , refrendada 
del Escribano D. Eulogio Mar cilla Sánchez, que vive plazuela de  
San Miguel, núm. 3, principal izquierda , se llama y  cita á todas 
las personas que se crean con derecho á un censo de 44.000 rs. 
de principal que se impuso en 31 de Mayo de 1805 sobre la casa 
calle del Pez de esta capital, núm. 2 antiguo, 20 moderno de la 
manzana 462, por D. Juan Tomas del Soto y Temporal y  Doña 
María Catalina Temporal, su madre, en favor de las memorias de  
la Marquesa de la Floresta , para que dentro del término de 30 
días comparezcan en el mismo Juzgado á justificar su legitimidad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se declarará libre y  
exenta de tal responsabilidad la enunciada casa.
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Por providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez togado de pri
mera instancia de esta villa y  su distrito de las V istillas, autori
zada por el Escribano de número D. Francisco Montoya, se con
voca nuevam ente á junta general á los acreedores del antiguo 
concurso y  testamentaría de D. Luis Fernandez Gonzalo del Rio 
para el dia 25 de Febrero próximo y hora de las doce en su au
diencia, situada en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se avisa á dichos acreedores para su concurrencia, y  
en especial á los que no se hayan presentado á percibir los d i
videndos que se han ejecu tado, pues de no hacerlo les parará 
perjuicio.
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CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Enero 
de 1859.

Abierta á las dos y veinte m inutos, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Joaquín 
María Ferrer excusaba su falta de asistencia á la sesión 
por hallarse enfermo.

Igualmente lo quedó de que las secciones habian 
nombrado para la comisión que ha de informar sobre el

proyecto de ley concediendo al Sr. Duque de Zaragoza, 
Jurante su vida, ei usufructo de la encomienda de Mon- 
tanchuelos, á los Sres. D. Miguel Chacón y D uran, Mar
q u es de Malpica. D. Angel Calderón de la Barca, Conde 
Je A ltam ira , D. Eusebio Calonge, D. Andrés García Cam
ba y D. Juan Chinchilla.

Y de que la sexta sección habia nombrado para la co
misión encargada de exam inar el proyecto de lev de Au
mento de sueldo á los Capitanes del ejército, en reempla
zo del Sr. Conde de Yalmaseda, al Sr. D. Mauricio Cárlos 
Je Onís.

Se acordó que se repartieran  á los Sres. Senadores 
200 ejemplares del Censo de población de España , y  otros 
tantos del Nomenclátor de los pueblos, que rem itía el señor 
D. Alejandro Olivan, Vicepresidente de la comisión de 
Estadística general del reino.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de air 
iorim cim  al Gobierno para plantear los presupuestos del 

corriente año.

El Sr. PRESIDENT E: Tiene la palabra, como de la 
com isión, el Sr. Bermudez de Castro.

El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO : Habiendo pedido 
la palabra en pró el Sr. Marques de Miraflores, á quien 
tendrá gusto de oir la comisión, esta se abstiene de usar 
de la palabra.

El Sr. Marques de M IRAFLO RES : Desde que ei Go
bierno presentó el proyecto que se discute me propuse 
darle mi voto afirmativo sin tom ar parte en el debate; 
pero al ver el giro que ha tomado la d iscu sió n ; al ver 
que los que en otras ocasiones habian impugnado pro
yectos parecidos defienden hoy este, y que los que apro
baron aquellos hoy lo com baten, y al verme , por últi
mo , aludido por algunos de los que han usado va de la 
palabra, he tenido que variar de propósito, decidiéndo
me á tomar parte en la cuestión. Si siempre he p rinci
piado reclamando la benevolencia del Senado, hoy recla
mo con más justic ia  su paciencia al en trar en esta cues
tión al sexto dia del debate.

Empezaré fijando dos axiomas: prim ero, que todos 
los hom bres, públicos ó no públicos, tienen sus condi
ciones propias, dentro de las cuales significan y valen 
algo, peí o fuei a de ellas, o nada valen, o se atraen sobre 
sí lo peor que hay, que es el ridículo. Segundo, los hom
b re s , políticos ó no políticos, cuando1 llegan á cierta 
edad todos tienen escrita su historia, si e sq u en a , en la 
frente; si es mala, en la espalda; pero que no pudiendo 
leérsela ellos mismos , no es de su competencia el califi
carse y sí propio de la opinión pública que los juz»a, y 
dice: «este es bueno ó este es malo.» Partiendo de ahí 
d iré , que la oposición siempre ha sido una cosa contra 
mis condiciones. En una ocasión notable oí decir al se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, ocupando dis
tinto banco del que hoy ocupa, que era amigo de las si
tuaciones claras, y que se pronunciaba en abierta opo
sición con el Gabinete de aquel tiem po, porque era el 
símbolo de la desunión del partido moderado, añadiendo 
S. S. que era moderado.

Yo dije entonces que la oposición era excelente esca
lón para sub ir; pero que cuando se estaba en lo Sito se 
convertían en embarazo las oposiciones.* Estas, sobré todo 
las sistemáticas, tienen grandes inconvenientes, entre ellos 
el de estar oprimiendo á la conciencia votando en con
tra de todo lo que proponga el que sea poder: por eso 
no acostum bro á sentarm e en los bancos de la oposi
ción. Hay más: considero como peligrosas las oposicio
nes que yo llamo de votos para derribar un  Ministerio 
si el país no se encuentra en ciertas condiciones, como 
por ejemplo, la Inglaterra cuando tenia sus dos grandes 
partidos, el de los torys y el de los wigs. ¿Nos halla
mos nosotros en una situación análoga? No seré yo 
quien diga que los dos grandes partidos, moderado y 
progresista, han m uerto: pero sú, que están desnatura
lizados.

¿No es verdad que el moderado sufrió un  quebranta
miento en la coalición del 52, y que acabó de quebran
tarlo la revolución del 54? ¿Ño es otra verdad que el 
progresista m urió ametrallado el año de 1856 ? Concibo 
al partido progresista proclamando el principio de la li
bertad de cultos, y el de que la autoridad dei Sumo Pon
tífice no se necesita para vender los bienes de la Iglesia; 
pero no concibo á ese partido (y  no se ofendan sus in 
dividuos, pues me honro con la amistad de muchos de 
ellos), no lo concibo sin Milicia nacional y sin el himno 
de Riego. He oido á una persona m uy autorizada de ese 
partido: «nosotros no podemos ser poder, porque el dia 
que la Reina nos llamara nos encontraríam os en las es
caleras de Palacio dándonos serenata la música de la Mi
licia.» Por eso creo que en ciertas situaciones son pelir- 
grosas las oposiciones sistemáticas. Aclarada mi opinión 
respecto de oposiciones, voy á hablar de la autorización.

Estas autorizaciones las definen unos como votos de 
confianza, otros como cuestión política; yo coloco las au
torizaciones que vienen pidiéndose hace 25 afios en la 
categoría de necesidades. Esta necesidad consiste en la 
invención (que invención lo que sale de lo regular y



de lo legal), invención para evitar dos conflictos inmen
sos, el de que las contribuciones fuesen pagadas sin 
acuerdo de las C ortes, falseando el principio más esen
cial de lo que se llama Gobiernos representativos, ó el 
de que hubiera algún Senador ó Diputado que hiciese 
una proposición declarando que los pueblos no están 
obligados á pagar las contribuciones si las Cortes 110 las 
han votado. Para evitar estos conflictos se inventó ese 
artificio constitucional de las autorizaciones. Mientras 
no se ha podido formular nuestra verdadera situación 
legal y política, iniéntras ha sido este un enigma, en
cuentro natural la divergencia de opiniones sobre si es
tas autorizaciones son útiles ó perjudiciales; pero ya no 
estamos en ese caso: el enigma esta va descifrado; la fór
mula nos la dió el Sr. Pacheco en el brillante discurso 
con que inauguró sus tareas en este sitio, discurso que 
contrasta en verdad con el primero que nos ha pronun
ciado el Sr. Bermudez de Castro; la fórmula, por lo tan
to, es del Sr. Pacheco: las consecuencias las saco por mi 
cuenta.

ttecia S. S. (leyendo \ «Si la Constitución nuestra fuese 
lina cosa trad icional: si estuviese en nuestros hábitos . si 
tuviera siglos com o la Constitución inglesa, una acusa
ción  por falta de cum plim iento de preceptos ó costum 
bres constitucionales sería á mis ojos una acusación 
m uy grave. Pero la Constitución en España no es eso: 
la Constitución 110 es un háb ito , no es una costumbre, 
no es una práctica , es un ideal; se nos ha presentado 
hecha desde luego para que nos acomodemos á ella, pero 
no es el resultado de nuestras costumbres. ¿Q ué resulta 
de aquí ? Resulta una cosa que todos sabem os, que no 
ha habido un solo M inisterio, de los 38 que creo citó el 
Sr. Marqués de Miraflores, que no haya quebrantado al
guno ó m uchos artículos de la Constitución. Y la razón 
es c la ra ; porque la Constitución es una cosa á que aspi
ram os, más bien que una cosa que poseem os.» ¡Qué 
bien decia el Sr. Pacheco! Esto es tan claro, como el Se
nado va á oir.

Árt. 4>° de la Constitución ! leyendoj: «U nos mismos 
Códigos regirán en toda la Monarquía.» ¿Rige esto? No, 
¿Regirá pronto? Lo dudo.

Art. 7.° [leyendo): «N o puede ser detenido , ni preso, 
ni separado de su dom icilio ningún español, ni allana
da su casa, sino en los casos y  en la forma que las leves 
prescriban. » ¿Han sido separados de su dom icilio varios 
españoles en la época que recorro? Difícil seria enum e
rarlos.

Alt. 69. (leyendo) : «Ningún Magistrado ó Juez po
drá ser depuesto de su destino, temporal ó perpe
tuo, sino por sentencia ejecutoriada, ni suspendido sino 
por auto jud icia l, ó en virtud de orden del R e y , cuan
do este, con motivos fundados, lo mande juzgar por el 
tribunal competente.» ¿Existe la inumovilidad de los 
Jueces? Siento que no se halle presente el Sr, Ministro 
de Gracia y  Justicia para preguntárselo.

Art. 75 , y este viene más á nuestro propósito (leyen
do): «Todos los años presentará el Gobierno á las Cor
tes el presupuesto general de los gastos del Estado para 
el año siguiente, y  el plan de las contribuciones v me
dios para llenarlos; com o asimismo las cuentas de la re
caudación e inversión de los caudales públicos para su 
exámen y  aprobación.» ¿Y cuántas veces hemos discu 
tido los presupuestos de 25 años acá? Voy á decirlo, por
que lo traigo apuntado. Cinco veces: la primera y más 
solemne fué el año de 35 durante id Estatuto, después 
el año 41, el 42, el 45, y por último en las Cortes Cons
tituyentes que los discutieron en tres dias, y al votarlos 
deíinitivame preguntó un Sr. Diputado si habia número 
suficiente para ello. Esta es la importancia que se ha da
do á la cuestión de presupuestos durante los últimos 25 
años. Pero voy más adelante con la Constitución.

Art. 18 de la reforma (leyendo): «(Los lujos del Rey y 
del heredero inmediato de la Corona son Senadores á la 
edad de 25 años.»

Y el 28 dice (leyendo) : «Cada una de los Cuerpos co 
legisladores forma el respectivo reglamento para su go
bierno interior, y  examina las calidades de los indivi
duos que le com ponen : el Congreso decide ademas so 
bre la legalidad de las elecciones de los Diputados.»

El Sr. Presidente del Consejo do Ministros declaró lin
ce pocos dias que no pensaba cum plir ninguno de estos 
artículos. No le hago cargo por esto, sino que lo cito 
com o prueba de la necesidad que en ciertas situaciones 
hay de obrar de este ó del otro modo , por exigirlo así la 
conveniencia pública que todo lo domina. Pero se me di
rá : ¿ y  no hemos de entrar alguna vez en el camino de 
la legalidad? Sí: ya entraremos.

Voy ahora á hacerme cargo de las diversas opiniones, 
ó más bien discursos que cuenta este debate. El prime
ro que me aludió fué el Sr. Mata y  A ló s , diciendo que 
la política del Ministerio lo mismo agradaba al Sr. Luzu- 
riaga que al Marques de Miraflores. Yo no lie dicho á 
S. S. ni á nádie si me agrada ó no la política del Minis
terio; pero al ponernos al Sr. Luzuriaga y  á m í , al uno 
en el polo Artico y  al otro en el Antártico (no sé en 
cual me co locará ), debo decir á S. S . , que á pesar de 
la diversidad de principios políticos que median entre el 
Sr. Luzuriaga y yo, tenemos dos puntos de contacto: el 
de la moralidad y el de la poca am bición de destinos pú
blicos.

En cuanto á opiniones me lleva el Sr. Luzuriaga una 
gran ventaja: la de que las doctrinas y los hombres de 
S. S. se lian ensayado muchas v e ce s , mientras las mias 
están aún por ensayar. Una sola ocasión oficial he teni
do para levantar mi propia bandera, y fué cuando el 
12 de Febrero de 18 46 se dignó S. M. honrarme con el 
encargo de formar un Gabinete. En aquella ocasión, ami
go de situaciones claras, form ulé por escrito mi progra
ma para ver si se conform aban con él los compañeros 
que debían asociarse á este pobre Presidente, y digo po
bre, porque era yo un simple propietario perteneciente 
á una clase que en el año 33 conocía bien que sus diez
mos y sus primicias estaban al lado de D. Carlos: y sin 
em bargo, yo vi que al lado de la Reina estaba la prospe
ridad y el bien de mi país, y  aquí me mantuve. ( Bien, 
bien, ) Más cualidades de otra especie las concederé aí 
que quiera; pero á nádie cedo com o hombre de probi
dad, de honra pura , de desinterés sin mancha. Yo fui 
el primero que en el referido año escribí un folleto sobre 
el orden de sucesión en favor de Doña Isabel I I : e) pri
mero que alzó esa bandera y que aún 110 la he sollado.

No molestaré al Senado leyendo mi programa , p o i
que es largo; pero me permitiré dejarlo 'sobre la ’ mesa, 
citando ántes algún párrafo (leyendo): «El primer paso 
que hay que dar para el gran fin de la moralización , es 
sacar el listado de la Bolsa, y para ello el que suscribe 
mira com o indispensable y  com o condición , sin la que 
es imposible su aceptación de un puesto en el nuevo Ga
binete, que se publique al día siguiente de la aparición 
de los decretos de nombramiento en la Gacela un Real 
decreto prohibiendo en la Bolsa el juego á plazo, y li
mitando al juego al contado los efectos legales.» Esta fué 
la parte esencial de mi programa. El (lia 13 de Febrero 
apareció mi H om breen la Gaceta, nombrándome S. M. 
Presidente del Consejo de Ministros, y en seguida sal ib» el 
decreto relativo á Bolsa. Otro decreto salió también, y 
en él se leían estas palabras (leyendo): Todo nom bra
miento de personal en ios funcionarios públicos de pri
mera línea debe discutirse en Consejo de Ministros, sin 
poner ninguna pasión ni afección especial, ni hacer cues
tión de amor propio en nada , buscando lo mejor y más 
útil al servicio del Estado , y la mayor idoneidad y pro
bidad del que se elija: buscar los hombre-, para los pues
t o s , no los puestos para los hombres.» Tal fué mi ban
dera, bandera que estuvo tremolada 31 dias. La historia 
dirá cóm o la sostuve: yo manifestaré solamente que salí 
del Ministerio después de haber sido acogido de un modo 
lisonjero por las Cortes; salí, digo, del Ministerio, por 
lo que creo que 110 habrá salido ningún otro, por no di
solver el Parlamento.

Creo haber contestado cumplidamente á la alusión 
que me hizo el Sr. Mata y Alós.

Ahora voy á hacerme cargo de una cosa que dijo el 
Sr. Ministro de Estado, y que merece explicación. Dijo 
S. S. (leyendo): «¿Q ué es lo que sucedía en las Adminis
traciones por que ha ido pasando el país, hasta llegar á 
la situación particular en que se encuentra ?»

No era mi bandera la que tremolaba cuando la admi
nistración del Sr. Bravo M orillo , á cuyo Gabinete vine 
por una com binación casual, bien á pesar m ió , dando 
una prueba de abnegación, y  no por especulación políti
ca ; pero una vez que formé parte de él, la tengo en todos 
sus actos, y com o hombre honrado no rehuyo la res
ponsabilidad por ninguno de ellos. Pero volviendo al 
Sr. Ministro de Estado, diré que durante aquella Admi
nistración yo no noté desconfianza ninguna en nádie: 
el país estaba tranquilo, y atendiendo á los intereses ma
teriales, la política estaba eási eclipsada. A nádie se in
quietó, á nádie se persiguió, y no se comprende em des
confianza que ha dicho S S.

Dijo también (leyendo: «Para mandar un ejército, co
mo para dirigir una corporación, com o para estar al 
frente de la sociedad, es necesario tener una cualidad 
marcada, eminente, la cualidad de superioridad acredita
da en los combates y  en los grandes dias de peligro.»

La historia comtemporánea hace dudar de la verdad 
que ha querido establecer el Sr. Ministro de Estado. Yo 
creo que S. S. no negará al Duque de la Victoria, como 
nádie se las niega, las condiciones que acabo de leer: su 
nombre está ilustrado con los de Luchana, M ordía y  otros 
puntos testigos de sus victorias; y, sin em bargo, diga la 
historia si esto es bastante para .sostener una situación 
estable y segura.

Con esas condiciones, que le elevaron de individuo 
particular á Regente del reino por el nombramiento de 
fas Córtes, cuando ocurrió la famosa coalición que es
cribió en su estandarte las palabras Dios salve á k  Reina,

Dios salve al pais, se le vió correr afligido y asustado ca
mino de Andalucía, echándose de cabeza en un buque 
inglés. Y si el país se salvó, gracias sean dadas al buen 
sentido del Gobierno provisional , que afianzó la situa
ción sobre el robusto pedestal donde descansa nuestra 
monarquía hacia 14 sig los; gracias á que sobre ese pedes
tal fué colocada nuestra Reina^ de 13 años, acabando con 
su minoría ; dándose así una prueba de que los hijos de 
España somos m onárquicos, y  de que la Monarquía y  la 
religión constituyen la bandera de los españoles.

Él Sr. Conde de r e u s  : Pido la palabra para defen
der á un Sr. Senador ausente.

El Sr. PRESIDENTE : No creo se hava ofendido á 
nádie.

El Sr. Conde de R E U S : Se ha hecho 1111 cargo al 
Sr Duqué de la Victoria, y vo me levanto para defen
derle.

El Sr. Marques de m iR A F L O R E S : Sr. Conde de Reus, 
aunque yo oigo siempre con gusto á S. S., creo que es 
su defensa innecesaria, porque no he atacado ni al se
ñor Duque de la Victoria ni á nádie. lie dicho solo que 
sus relevantes circunstancias no fueron bastantes para 
salvar los sucesos contem poráneos: nada mas he dicho, 
y  no he podido, por consiguiente, pronunciar frase al
guna que ofenda al Sr. Duque de la Victoria.

El Sr. Conde de r e u s : Si el Sr. Presidente me lo 
permite diré una sola palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puedo perm itirlo: y por 
lo tanto, ruego á S. S. que no interrumpa al orador. *

El Sr. Conde de REUS : Pues pido la palabra en 
contra.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden. Continúe Y. S.. señor 
Marques de Miraflores.

El Sí*. Marqués de M IR A F L O R E S: Voy ahora á ha
cer una simple indicación respecto á alguna cosa de las 
dichas por mi amigo el Sr. Conde de V elle, sin entrar 
en la cuestión económ ica , pues las fuerzas de S. S. son 
superiores á las m ias, atendidos sus especiales conoci
mientos. Yo habría deseado que S. S. hubiese omitido 
cierta digresión , pues debe conocer lo peligroso de vol
ver la cara atrás , siendo m ucho más conveniente echar 
un velo impenetrable sobre lo pasado para ocultar todas 
nuestras miserias. El sistema de la política retrospecti
va está llena de peligros; es una política terrible. Nada 
neis digo al Sr. Conde de Velle.

Entro ahora en la ingrata tarea de contestar al señor 
Bermudez de Castro.

Confieso que al ver á S. S. atacar de una manera 
tan dura al Sr. Bravo M orillo, recordé otro discurso de 
S. S. contra el Sr. Mon, viniéndose á la vez á mi memo
ria el proverbio: ¿Quien es tu enemigo? El de tu oficio. 
Digo esto , porque' es notable que los dos hombres que 
más lian descollado de 25 anos acá en la carrera do h a 
cienda hayan sido cabalmente especial objeto de los 
picantes ataques del Sr. Bermudez de Castro. Lo sensi
ble es que S. S. no haya hecho buenas sus apreciacio
nes cuando ha sido Ministro de Hacienda después de 
aquellos dos señores. Al contrario, el Sr. Bermudez de 
Castro es una prueba concluyente de que á veces suele 
distraerse el hom bre de más talento , dejando defectuo
sas sus obras. Recuerdo que la maledicencia calificó con 
el titulo de «Cuestión del chocolate» una distracción de 
S. S. Fué el raso, que al reformar S. S. los aranceles, re
cargó el azúcar y el cacao, y «olvidó el chocolate,» re
sultando de eso que nos inundaran de chocolate fran
cés por ser má> barato que el nuestro; y de aquí la de
nominación dada á la distracción que me ocupa.

Habló S. S. del arreglo d é la  Deuda, y  com o esta 
cuestión abraza la política , puedo contestar acerca del 
asunto.

Desde el año de 1836 se pronunció el país en bancar
rota , suspendiendo el pago de los inteieses. Entro en el 
Ministerio el Sr. Bravo Morillo á fines del año 51 : poco 
ántes se habían abierto las Córtes, ofreciéndose solem
nemente en el discurso de la Corona el arreglo déla Deu
da pública. El Sr. Bravo Morillo trató de cumplir aque
lla promesa , y presenté) su proyecto de ley. No le falta
ba mayoría en aquellas Córtes; pero una especie de pro
nunciamiento parlamentario puso al Ministerio en el ca
so de disolverlas , convocando otras , no para dentro de 
tres m eseg, sino para dentro de dos, en cuyo plazo las 
tuvo reunidas, Esto no prueba , seguramente, que mira
se con menosprecio los fueros del Parlamento , como lia 
dicho el Sr. Bermudez de Castro. Apénas reunidas las 
Córtes, empezó una terrible oposición confi a el arreglo 
de la Deuda, figurando en ella en primer término el mis
m o Sr. Bermudez. Sin em bargo, com o en estos Cuerpos 
votos son triunfos , com o se dice vulgarm ente, el proyec
to se convirtió en ley, y la Deuda quedó arreglada.

Habló después S. S. de los ferro-carriles, y dijo que 
se hicieron concesiones ilegales, cuyos funestos resulta
dos se lamentan ahora. Yo creo que todos conocerán la 
obra escrita por el que fué Ministro de Obras públicas, 
Sr. Reinóse, la cual contiene un sistema completo de 
ferro-carriles, que bueno ó malo , com o bueno fué acep
tado por nosotros, y aceptado de buena fe ; pero voy  á 
concretarme á un solo p u n to , sintiendo que no esté pre
sente el Sr. Ministro de Fomento para pedirle dos cifras 
relativa la una á lo que costaban al Estado la compra del 
camino de hierro de Aranjuez y los trabajos hechos en 
la línea de Almansa, y referente la otra á lo que han 
costado al Estado los contratos posteriores que han abo
lido aquellos. Viniendo estas cifras, ellas completarán la 
contestación.

Yoy ahora á tratar la parte álgida de las acusacio
nes del Sr. Bermudez de Castro, Hizo S. S. una indica
ción que me hirió, á pesar de las salvedades con que la 
hizo. Dijo (y lo he copiado del Extracto), aludiendo al la
mentable suceso del 2 de Febrero de 1852, en que un 
inmundo sacerdote manchó nuestros fastos con su ten
tativa de regicidio: «Otro que no fuera tan imparcial com o 
yo, podria preguntar: ¿qué Gobierno era aquel que no 
podia proteger la vida de la Reina9» Esto no significa otra 
cosa que una acusación embozada; pero aquel Gabinete 
tenia en aquella ocasión protegida á la Reina, yendo co 
mo iba S. M. en medio de su corte al templo del Señor 
á purificarse y á presentar la hija de sus entrañas: aquel 
Ministerio tenia a hqReina rodeada de su grandeza y de 
la guardia de Alabarderos colocada en la galería; y no 
podia prever que, cubierto con la respetable investidu
ra sacerdotal, entrara allí un malvado con un puñal de
bajo de la sotana.

Y , á propósito do esto, ¿nada vale para aquel Mi
nisterio, que 011 medio de agolparse sobre nosotros tan
tos hondees respetables pidiendo amparo para la socie
dad , nos eonsorváramos nosotros inm óviles? ¿Q ué dirá 
la historia cuando sepa que se nos \ino á decir haber 
sido el cura Merino maestro de un personaje de los que 
formaban la oposición, y que no.mlros 110 hicimos sino 
mandar juzgar anaquel m onstruo, observando todas las 
fórmulas legales, y enviarle á presencia del pueblo de 
Madrid, y expiar su crim en en el patíbulo9 A nádie per
seguimos, ni hicimos otra cosa que inquirir si podíamos 
encontrar algun rastro que indicara connivencia en el 
crim en, y 110 vimos más que un fanático, un loco,

 ̂ Dijo después el Sr. Bermudez de Castro (leyendo): 
«Ese poder civil funciono durante dos años ; pero, ¿com o 
funciono? Ese os uno de los grandes males que vo en
cuentro en él, las graves responsabilidades en que á mi 
ver ha incurrido para el país y para la historia ese mis
mo individuo, esa administración civil d e q u e  nos ha 
hablado gl Sr. Conde de Velle. El poder civil, presidido 
por el Si*. B iabo M orillo, se propuso por sistema hollar 
las prerogativas del Faldamento. » ¿Las holló , pregunto 
yo ahora presentándose, com o se presentó, al segundo 
dia de reunidas las Cortes, y poniendo, com o p u so , los 
presupuestos sóbrela  mesa del Congreso? No. Tam poco 
holló esas prerogativas cuando después de verse en el 
caso de suprimir un periódico llamado La Europa, se 
presentó á las Córtes pidiendo un bilí de indemnidad. 
Durante aquella Administración se discutieron leyes im
portantes.

'V erdad  es que planteó dos presupuestos por autori
zación ; pero esto fué culpa de las circunstancias, más 
fuertes que los hombres. Aquel Gabinete tenia tanta fuer
za com o puede tener el actual, y ofrecía también la se
guridad de que se discutirían los presupuestos; pero 
ocurrió un grave acontecimiento cuando ya iba m uy 
adelantada la discusión de los mismos en 1851, aconte
cimiento europeo que ocasionó la clausul a de las Cortes 
el 8 do D iciem bre, al recibirse por el telégrafo la noti
cia del gran golpe de Estado. ¿N o es esto ajeno á la No
luntad y  á los deseos de un Gabinete, por mucha reso
lución que tenga respecto á llevar á cabo tal ó cual me
dida ? Aquí dire de paso al Sr. Collado, que son aventu
radas las proposiciones generales. Decia S. S ., que dan
do, com o daba hoy , su voto de confianza al Ministerio, 
si mañana cerrara este las Cortes, se retiraría, pasán
dose á la oposición. Acaso tendrá este Gabinete la íoríti
na de discutir los presupuestos; pero ¿qu ién  asegura 
que no puede recibirse mañana 1111 despacho telegráfi
co noticiando un acontecimiento gravísimo para la Eu
ropa que obligue á cerrar o á suspender las Córtes? ¿ Y 
tendría razón en este caso el Sr. Collado para retirar su 
confianza al Ministerio ? Ciertamente qué no.

Dijo también el Sr. Bermudez de Castro que el señor 
Bravo Murillo hizo unas elecciones célebres para el arre
glo de la Deuda. El Senado no creerá que el hom bre de 
las insaculaciones sea un elocuente defensor de cuestio
nes electorales. Sin embargo, y á pesar de haber dicho 
que cada una de las elecciones será peor miéntras se s i
ga el actual sistema, din? dos ó tres cosas que recuerdo 
respecto á aquellas elecciones. U na, que el Gobernador 
civil de Cuenca se permitió hacer salir del distrito de 
Priego con violencia al Sr. Conde de San Luis , por en
tender que no estaba de acuerdo con el Ministerio, y  
este envió al Gobernador de Cuenca, al Tribunal Supre*

mo de Justicia para que le juzgara. Otro hecho es, que 
el Ministro de Gracia y Justicia (cuyas relevantes pren
das no necesito encomiar, porque es de los (pie tienen 
escrita su historia en la frente) espidió una circular se
vera para que ninguno de los que dependían de su Mi
nisterio interviniese directa ni indirectamente en las 
elecciones, negándose él mismo á oir hablar de eleccio
nes hasta que estuviesen hechas.

Dijo también el Sr. Bermudez de Castro, que aquel 
Ministerio concedía sin tasa ni licitación las obras pú
blicas. No sé cóm o ha olvidado S. S. que en tiempo del 
Sr. Bravo Murillo se estableció la legislación sobre tasas 
en los servicios públicos. Solo leeré el epígrafe del de
creto dado por aquel Ministerio, que dice: «R eal decre
to estableciendo reglas para la celebración de toda clase 
de contratos sobre servicios públicos.»

Entramos en la parte más delicada de las acusaciones 
del Sr. Bermudez de Castro. Decia S. S , : «que para tapar 
el mal estado de la Hacienda, se pensó en reformarla 
puesto que la Hacienda no hubiera presentado un esta
do tan deplorable en el año 52; que si hubiera sido po
sible sostenerla, no se hubiera pensado en reformarla, 
y que no habiendo pensado en ln reforma, no hubiera 
la revolución venido, ó á lo menos se hubiera aplaza
do indefinidamente.»

Antes habia dicho S. S. que el Sr. Bravo Murillo 
tuvo la audacia de creerse con poder bastante para tras
tornar las instituciones de este país, y  que presentó un 
proyecto de ley que destruía el sistema representativo. 
Es imposible echar sobre la cabeza de un hom bre una 
acusación más grave, ¡Que tuvo la audacia de proponer 
á las Córtes! ¿Q ué significa esto? Un Ministro autoriza
do por la Reina, ¿110  tiene derecho para proponer á las 
Córtes lo que crea conveniente? ¿Es esto audacia? Aquí 
podrá haber error; pero audacia, no, y mil veces no. 
¡Que la reforma del Sr. Bravo Murillo destruía com ple
tamente el sistema representativo! Aquí están los nueve 
proyectos de ley que constituyen aquella reforma. Sobre 
la mesa quedarán, y el Sr. Presidente del Consejo putxle 
leerlos, y  verá que con ese sistema no es necesaria esa 
quisicosa que se llama la unión liberal.

Pero, señores, en presencia de los acontecimientos, 
¿se puede sostener por hombres serios que la revolución 
del 54 filé causada por la reform a? Cuando el 28 de 
Junio se in ició aquella en el Campo de Guardias, ¿pensa
ban sus autores en la reform a? ¿S e  acordaban siquiera 
de que existiera un hombre que se llamara D. Juan Bra
vo M urillo?

El Ministerio de este hombre público cayó el 14 de 
Enero de 1853. Sucedióle el Gabinete A lc o y , quo inicio 
una especie de reforma homeopática , que paso desaper
cibida com o el humo de la locomotora.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Suplico á Y. S. que se limite 
á la autorización, que es lo que ahora se discute.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S : Sr. Presidente, 
siete veces he tenido la honra de sentarme en esa silla, 
y siempre he visto que las cuestiones do autorización son 
cuestiones políticas tan anchas que no puede interrum
pirse al orador.

El Sr. P R E S ID E N T E : Respeto la opinión de Y. S.; 
pero debí) recordarle cuál es la cuestión que nos ocupa.

El Sr. Marques de M I R A F L O R E S : Vino el Ministe
rio Lersundi , también de corta lim ación , y por fin el 
presidido por el Sr. Conde de San L u is , indisíduo del 
comité de 1852, durante cuya Administración ocurrió la 
revolución de 185L ¿Puede darse un com probante ma
yor de que nada tuvieron que ver con ella los proyec
tos de 1852 ? Y es de extrañar que se haga tanto ruido 
con el fantasma de la reforma, «aquí donde todos somos 
reformistas , donde todas las Administraciones vienen 
siendo reformistas. Lo fueron las Córtes Constifuventos 
el Gabinete del Conde de Lucena , y el del Si*. Duque 
de Valencia y el Sr. Pidal, ambos firmantes de un céle
bre manifiesto electoral, y que, sin embargo, subieron 
un dia á esa tribuna y presentaron una reforma de acuer
do con dos de los proyectos del Sr. Bravo Murillo. Pues 
b ien : con este espíritu general reformista, ¿ n o  es una 
especie de mistificación venirnos ¡asustando con aquella 
palabra? Lo quo importa, señores, es establecer una si
tuación legal, una situación que haga más fuertes el or
den y la justicia que las pasiones y los intereses parti
culares.

El Sr. B E R M U D E Z  DE C A S T R O : Nada lia estado 
más lejos de mi ánimo que inculpar al Gabinete del se
ñor Bravo Murillo por el atentado contra la vida de S. M. 
ocurrido en su tiempo, y  así lo dije el otro dia.

En cuanto al Sr. Marques de Miraflores, reconozco los 
servicios que S. S. ha prestado, y que no es el menor ha
ber dado ejemplo á todos sus compañeros en la clase 
social á que dignamente pertenece, dedicándose á los ne
gocios públicos y contribuyendo á establecer entre nos
otros el Gobierno representativo.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S : He cumplido, á 
fuer de caballero castellano , defendiendo á un amigo 
ausente.

El Sr. B E R M U D E Z  DE C A S T R O : Y vo haciendo jus
ticia á S. S.

El Sr. C O L LA D O  : El Si*. Marques de Miraflores me 
ha atribuido haber dicho, que si no se discutían los pre
supuestos, me retiraría del lado del Ministerio. Yo alu
día á circunstancias ordinarias, pero no me he referi
do á circunstancias extraordinarias que pudieran sobre
venir.

El Sr. S A IN 2 DE A N D IN O : Siento que me llegue el 
turno de la palabra en este dia en que el Senado está va 
fatigado de una discusión tan larga. V oy , no obstante, á 
cum plir brevemente con el empeño contraído cuando 
pedí la palabra en contra. El Sr. Marques de Miraflores 
ha anticipado algunas de las observaciones que pensaba 
yo exponer, y por esto mismo seré más breve.

Habló S. S. de oposiciones, punto sobre el cual oí en 
la penúltima legislatura á un Sr. Ministro dar explicacio
nes quo no me dejaron satisfecho. Yo considero las opi
niones sistemáticas, com o la profanación de nuestros 
deberes parlamentarios, como perturbadoras del buen 
orden político de la sociedad. Nuestros votos solo deben 
ser la expresión fiel de nuestro ju icio  y de nuestra con 
ciencia. Pues bien: ¿qué independencia puede tener un 
Ministro del Parlamento ligado por compromisos de par
tido ? Por otra parte , las oposiciones sistemáticas p ro
ducen y alientan la discordia, esterilizando los buenos 
servicios de los hombres eminentes que hay en todos los 
partidos. Yo relego las oposiciones sistemáticas al campo 
periodístico , donde tienen su teatro natural.

Entrando ahora en la cuestión , debo empezar por 
disentir del parecer de ios señores quo la han tratado, va 
com o cuestión de confianza, ya com o cuestión política 
ó ya com o cuestión de doctrinas.

Voy á leer al Senado cóm o consideraba la primera 
autorización que se pidió después del establecimiento del 
Senado vitalicio. Hé aquí el dicíámcu de la com isión de 
aquella época. (8. S. lo leyó.)

Aquí están consignadas todas las doctrinas del par
tido progresista; aquí están armonizadas completamente 
las doctrinas que sobre esta materia profesan ambos par
tidos. Y entóneos, ¿puede ser esta cuestión política? No, 
señores.

La autorización no puede ser tampoco un voto de 
confianza. En la instabilidad (pie vienen teniendo en 
nuestro país todas las Administraciones no pueden con 
siderarse estos votos com o de confianza hacia las perso
nas que componen el M inisterio,'pues á estos de un 
momento á otro los vemos desaparecer.

¿Q ué es, pues, esta cuestión? Es voto de necesidad, 
es voto obligado, es voto de conflicto. Y 110 puede ser de 
otra manera. ¿Cabe suponer que ningún Parlamento del 
mundo deje de dar al Gobierno los medios para cum plir 
su misión, para gobernar? Ante la ley suprema de la 
necesidad, hasta la misma legalidad enmudece.

He dicho que el partido progresista ha pensado en es
ta parte com o nosotros, com o el partido moderado. Pue
do, en apoyo de esto, citar unas palabras del Sr. Collado, 
persona respetable de ese partido, que en la sesión del 3 
de Febrero de 18 48 decia: «Yo, respetando las ideas, 
creo que debo dirigirm e por las mias , y es que esta ley 
no tiene más significación que como medios de Gobier
no.»

Resulta que en la doctrina , en la aplicación, ámbos 
partidos estamos perfectamente de acuerdo.

Pero si es voto obligado, si es voto de necesidad, 
¿ cuáles son los límites9 ¿A donde no llega la necesidad? 
A no pagar sino lo que está discutido y  aprobado. Este 
era el sentido de la enmienda del Sr. Tejada, á la que 
di mi voto sin hacer oposición al Ministerio, pues desde 
luego votaré la autorización que pide.

Pero separándome de fia cuestión en este terreno, no 
puedo menos de unir mi voz á la del Sr. Cantero, para 
reclamar que se ponga fin á este sistema que se viene si
guiendo. ¿Para qué existe el art. 75 de la Constitución, 
que es el escudo de la propiedad de los contribuyentes? 
Y aunque no existiera el artícu lo, la intervención de las 
Cortes para otorgar los im puestos, para examinar su in
versión , es un derecho que data del origen de la Mo
narquía castellana; es condición  innata de la sociedad 
c iv il, porque los impuestos llevan en sí la expropiación 
forzosa del contribuyente, y es indispensable que se 
justifique el motivo de utilidad publica que los autoriza.

Duras son , señores, para el contribuyente las car
gas con que le abrumamos, para que no le dejemos 
el derecho de v e r  justificada su necesidad. Y esto se lo
gia  con la discusión. Para mí los preceptos constitucio
nales se encierran, com o los del Decálogo, en dos. «La 
potestad de hacer las leyes reside en las Córtes con el 
Rey.» «A las Córtes corresponde el exámen de los pre
supuestos y  de las cuentas del Estado.»

Y en el cumplimiento de esta disposición constitu
cional s#e ftja? hasta cierto punto, el crédito de las insti

tuciones que felizmente nos rigen. ¿ De qué sirve que 
pidamos al pueblo, que discutamos y decretemos la exac
ción de 2.000 millones si el pueblos nunca ve su inver
sión?

Yr 110 se diga que el exámen de las cuentas, que el 
cumplimiento de esta segunda parte del artículo consti
tucional ofrecen dificultades. Para mí no las hay en la 
ejecución. La discusión de ios presupuestos 110 ofre
ce dificu ltad, reducida, com o debe estarlo, á lo^ gas~ 
tos eventuales, que cada año tienen que variar según las 
necesidades del país y del servicio público ; la parte im 
portante de la discusión del presupuesto está en el de 
ingresos, y  sobre todo, en el exámen de las cuentas, 
cosa que, con dolor lo digo, nunca he visto verificada. Bien 
sé que anualmente sé remiten á los Cuerpos Colegislado
res unos libros impresos que nádie tiene tiempo de leer. 
No es a s í, señores, com o deben presentárselas cuentas, 
no es así como se hace en todos los paises constituciona
les. ¿De qué sirve que determinemos las cantidades que 
han de pagarse, si nunca vemos su inversión justificada? 
He concluido.

El Sr. Marques de M O L lN S : Pido que se lea el artí
culo 74 del reglamento de esta Cámara.

Leido el citado artículo, decia así: «Todo Senador pue
de pedirla desde que se anuncie la discusión, y  en cual
quier estado de e lla , ántes de que se declare el asunto 
suficientemente discutido, expresando si han de usarla en 
pro ó en contra. Si la usasen en sentido contrario al 
anunciado, no se computará para que consuma turno.»

El Sr. Marques de MOLINS: Apelo al mism o señor 
Senador que acaba de h ab lar, para que diga si ha usa
do de la palabra en el sentido en que la pidió. S. S. ha 
probado la necesidad de dar la autorización , y  por con 
siguiente, según el artículo que se acaba de leer, no ha 
consum ido turno.

El Si v s a i n z  DE A N D IN O : Lo que yo lie hecho tie
ne muchos ejemplares en el Senado. He dicho que da
ría mi voto al G obierno, pero aí mismo tiempo he im
pugnado el sistema que viene rigiendo sobre autoriza
ciones , de manera que lie usado la palabra en contra.

El Sr. Marques de M O L lN S  Pido que se lea el ar
tículo 88 del mismo Reglamento.

Leido dicho articulo , estaba concebido en los térm i
nos siguientes:

«El dictamen de la com isión es la materia de la dis
cusión , así en la totalidad, com o en las partes ó artícu
los. Desaprobado aquel y los votos particulares , si los 
hubiere, podrá resolver el Senado que se ponga á dis
cusión el proyecto de ley ó la proposición de que se 
trate.»

El Sr. Marques de M O L lN S : El objeto de la discu
sión es el dicfiímen de autorización al Gobierno actual. 
El Sr. Sainz de Andino, com o acaba de decir, ha habla
do en contra de otra cosa: creo, pues, que estoy en mi 
derecho pidiendo que no se cuente el turno de S. S.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra el Sr. Gon
zález, com o de la com isión.

El Sr. Marques de M O L l N S : Sr. Presidente, la Pre
sidencia está ahí para hacer respetar el reglamento en 
favor de todos. Respctuosisimameníe pido á S. S. que se 
sirva hacerlo así, ó consultar al Senado para la resolu
ción de este incidente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á preguntar al Senado 
si el Sr. Sainz de Andino lia consumido turno en contra.

Hecha la pregunta, el Senado contestó afirmativa
mente.

El Sr. pR E S ID E N T E : Tiene la palabra el Sr. Gon
zález.

El Sr. G O N Z A L E Z  Lo avanzado de la hora y lo 
largo de esta discusión me obligan á sen1 m uy breve.

Ante todo, debo manifestar, qué de aprobarse el pre
supuesto que el Gobierno presenta, resulta una ventaja 
sobre el presupuesto anterior.

Indicado esto, debo decir dos palabras al Sr. Calonge, 
el cual se manifestó defensor ardiente de los principios 
del Sr. Cantero y  del partido progresista. S. S ., al paso 
que trataba de retraer diferentes personas del apoyo que 
prestan al Gobierno actual, se guardó muy bien de pre
sentar su política en frente de laque nosotros sostenemos. 
Pi eguntú S. S. por qué habiendo negado nuestro voto; 
constantemente á las autorizaciones, lo damos á la que 
ahora se discute. Eso consiste, Sr. Calonge, en que 110 
nos hallábamos conform es con la política de aquellos 
Ministerios, y por eso les negábamos nuestro voto, 
miéntras ahora, viendo que viene otra política más libe
ral, la cual se propone hacer observar la Constitución, 
estarnos al lado del G obierno. Entre tanto, miéntras nues
tra política es conocida, S. S. se retrae de presentar la 
que sostiene y  ha sostenido.

Tócame ahora hacerla defensa de un ausente, á quien 
el Sr. Marques de Miraflores ha hecho una alusión que 
no puede pasar desapercibida para los amigos de esa 
persona , á la cual no se ha hecho todo eí honor que 
merece.

Hablando del año 43 el Sr. Marques de Miraflores, ha 
dicho que el Duque de la Yictoria huyó asustado á em
barcarse en un buque ingles; y  creo* que solo por una 
equivocación  ha podido S. S. decir que el Duque de la 
Yictoria huyó asustado. El General Espartero tenia de
masiado bien acreditado su valor : no huyó por miedo; 
fué el patriotism o, fué el deseo de evitar á su país la 
guerra civil lo que le condujo á embarcarse en el 1Mala
bar. [El Sr. Marques de Miraflores pide la palabra para 
rectificar.)

El Senado está impaciente por votar, y no querien
do yo dilatar ese momento, creo oportuno no decir más.

Él Sr. M A R Q U E S !: Pido q u e so  pregunte si está el 
punto suficientemente discutido.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S : Cuando dije que 
el Sr. Duque do la Yictoria se habia dirigido asustado al 
Malabar, 110 quise decir que tuviera miedo. Usé esa pala
bra en sentido figurado , haciendo relación á la situa
ción política que dejaba á sus espaldas y nada más.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : Pido permiso para 
hacer una pregunta al G ob iern o, usando de la palabra 
para votar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ya á preguntarse ai Senado si 
está el punto suficientemente discutido.

Hecha la pregunta indicada por el Sr. Presidente, la 
contestación del Senado fué afirmativa.

Acto continuo se leyó el dictamen de la comisión y  
dijo

El Sr. Marques de t l lL U M A  : Pido para votar que se 
lea el art. 7 8 del reglamento.

Leido el referido artículo, decia a s í:
«Declarado un artículo suficientemente discutido, y 

ántes de que empiece la votación , se puede pedir la pa
labra con la expresión de para votar, y el Senador que 
lo haga, se limitará á solicitar brevemente alguna acla
ración o explicación .»

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN  (para votar) ; En la 
autorización que se ha discutido, ¿se com prende el pre
supuesto extraordinario de 2.000 millones ? ¿ Se prejuz
ga asimismo en el proyecto alguna ó algunas de las le
yes que van anejas á los presupuestos?

El Sr. B E R M U D E Z  DE C A S T R O  : En el proyecto de 
autorización 110 va envuelta la aprobación del presupues
to de 2.000 m illones: y  en cuanto á la segunda pregun
ta de S. S . , claro es que la aprobación deí referido pro
yecto nada influye en las alteraciones que cuando lle
guen los presupuestos á discutirse puedan introducir 
las Córtes en cualquiera de sus artículos.

El Sr. Marques de VILU M A  (para votar): Pregunto 
á los señores de la com isión: ¿podrá el G obierno de S. M., 
provisto de esta autorización, suspender y  después cer
rar la presente legislatura, sin que se hayan discutido 
los presupuestos de 1859, ni presentado, com o previene 
la Constitución, los de 1860 ?

El Sr. Presidente dei CONSEJO DE MINISTROS: El 
Senado comprenderá quo el Gobierno se ve en la preci
sión de decir algunas palabras en contestación á las del 
Sr. Marques de Vil urna.

No es lo que S. S. desea una simple explicación com o 
la pedida por el Sr. ("onde de Guendulain: S. S. quiere 
saber si podrá ó no el Gobierno aconsejar á S. M. el uso 
de una de sus prerogativas. Yo aseguro que la intención 
del Gobierno es discutir los presupuestos, y aun por eso 
los hemos presentado el mismo dia en que se constituyó 
el Congreso, y  por esa misma razón se activa su exámen 
en el seno de las comisiones. Por lo d em as, el Gobierno 
se reserva decir lo que h a rá , porque eso depende de las 
circunstancias, y  ni este ni ningún otro Gabinete pue
de responder de aconsejar ó no á S. M ., en casos dados, 
en circunstancias especiales que nádie puede p rever , el 
uso de una prerogativa que terminantemente se halla 
consignada en la Constitución. (Bien, bien.)

El Sr. TEJADA (para votar) : Según ha manifestado 
la com isión , por medio dei Sr. Bermudez de Castro, res
pondiendo á mi discurso , la autorización presente no re
leva de la obligación de discutir los presupuestos. Según 
este princip io , pregunto á la com isión y  al Gobierno"de 
S. M.: ¿Podrá aconsejarse el ejercicio de la prerogativa 
de suspender, cerrar ó abrir las Córtes, de un "modo 
que impida á las Córtes del reino cum plir con la ob li
gación constitucional de exam inar, discutir y aprobar, 
dentro del presente año, los presupuestos que lian de re
gir en el siguiente de 1860?

Deseo que la com isión ó el Gobierno deS. M. aclaren 
este punto sobre el derecho establecido en nuestra ley 
fundamental.

El Sr. Presidente del CONSEJO DR MINISTROS
Señores, las interpelaciones y  preguntas que se están ha
ciendo al Gobierno dudo vo que hayan salido nunca 
de los bancos de los hombres mas avanzados en los prin
cipios liberales. ( Varios señores piden la palabra.)

El Sr, P R E S ID E N T E  Orden.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :
Creo que estoy en mi derecho.

El Sr. Marques de v a U M á  Y vo también estoy ea 
el mío. ‘ ■

El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden.
El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M IN IS T R O S : 

\o también creo estarlo al pedir que no se me ñuoiTum- 
pa cuando hablo.

El Sr. Marques de M O L lN S : Pido la pa„toi-a p >ry 
lina alusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden , Sr. Senador.
El Sr.^ Presidente del C O N SE JO  DE m i n i s t r o s : 

Decia , señ ores , que después de contestar el Gobierno al 
Sr. Marques de Yiluma de la manera que puede y debe 
hacerlo, se ic ha preguntado por otro Sr. Senador si po
drá ó 110 aconsejar á S. M. el uso de una prerogativa que 
le da la Constitución. El G obierno 110 dirá una palabra 
más de lo que ya ha contestado. Los Sres. Senadores sa
ben bien lo que van á v o ta r ; y con la mano puesta so
bre el corazón , con entera independencia depositará cada 
cual en la urna su bola blanca-ó negra , según lo juzgue 
más conveniente al bien dél país.

El Sr. Conde de V E L L E  (para votar): Como individuo 
de la com isión, debo decir, que en el seno de la misma 
se acordó que en virtud de la autorización tendrían en 
el Tesoro efecto los ingresos del presupuesto extraordi
nario , en el cual están com prendidas las enajenaciones 
de los bienes de beneficencia. La pregunta del Sr. Con
de de Guendulain tendía á saben1 si se llevarían á cabo 
esas enajenaciones, y la contestación que se ha dado pol
la com isión no está de acuerdo con lo que nosotros ha
bíam os entendido.

El Sr. b e r m u d e z  d e  C A S T R Ó : í.,noro con qué 
derecho se ha constituido el Sr. Conde de Velle en intér
prete de las intenciones del Sr. Conde de Guendulain. 
Por lo dem as, el Sr. Conde de Yelle no ha conferencia
do con  la mayoría de la comisión, y por lo tanto, n i tie
ne derecho para decir lo que se acordó, ni tam poco pue
de saberlo.

EISr. C A L O N G E : Pido la palabra para votar.
El Sr. Marques de V I L U M A : La com isión no con 

testa á lo que se la pregunta.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden , señores.
El Sr. C A L O N G E  (para votar): Yo he oido de los la

bios del Sr. Ministro de Hacienda lo que ha dicho el se
ñor Conde de Yelle.....

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. ha pedido la palabra para 
votar, y nada más. Yol verá á leerse el art. 78 del red á 
m enlo.

Leido otra vez dicho artículo, dijo
El Sr. P R E S ID E N T E : Eso es lo único que S. S. pue

de hacer.
El Sr. Marques de V IL U M A : Eso he hecho y o ,  y  

la com isión no me lia contestado.
El Sr. P R E S ID E N T E : Señor Marques, sírvase Y. S. 

dar ejemplo en cuanto á guardar el orden de la discu
sión.

El Sr. C A L O N G E : Yoy á limitarme á una pregunta. 
La mayoría de la com isión, ¿cree , contra lo (pie la m i
noría ha oido de los labios del Sr. Ministro de Hacienda, 
que no está incluida en la autorización la facultad de 
cobrar los ingresos del presupuesto extraordinario? ¿Sí 
ó n o?

El Sr. B E R M U D E Z  D E C A S T R O : El Sr. Ministro de 
Hacienda ha declarado en el seno de la com isión , que 
para «atender á los 209 m illones (pie el Gobierno está 
autorizado á emplear en el presupuesto extraordina
rio , se halla el extraordinario de ingresos. Yo no he 
oido al Sr. Ministro de Hacienda renunciar á semejante 
presupuesto; á ser así, seria innecesario el voto particu
lar de los Sres. Yelle y Calonge.

No habiendo más señores que pidieran la palabra en 
el sentido que indica el art. 78 del Reglamento, proce
dióse á la votación del proyecto, y  resultó aprobado por 
96 hojas blancas contra 31 negras” , habiendo sido 127 el 
total de sefiores votantes, cuya mayoría absoluta era 64.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión del proyecto de ley de sociedades mineras du
rante las dos horas primeras , pasadas las cuales, queda
rá el Senado en sesión secreta para asuntos de Gobierno 
interior.

Levántase la sesión.
Eran las seis.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFUENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Enero 
de 1859.

Abierta á las dos y  m ed ia , y leida el acta de la ante 
r i o r , dijo

El Sr. O L Ó Z A G A : Pido que se lea el últim o párrafo 
del acta.

(Se leyó.)
El Sr. O L Ó Z A G A : Pido que se lean los artículos 93 y  

94 del reglamento.
Se leyeron, y  decían que por acuerdo del Congreso 

podrían suspenderse las sesiones, ó por el Presidente, no 
habiendo asuntos de que tratar.

El Sr. O L O Z A G A : Profesando vo el más profundo 
respeto á la mesa , 110 pueden creer sus individuos que 
vaya á dirigirles un ataque personal. Pero no puedo 
ménos de llamar la atención del Congreso sobro el he
cho de haber pasado una semana sin sesión, cuando ó 
no haber pré\ io acuerdo, no puede por el rom - monto 
estar un solo día sni rouuirso. Ni el Gobierno, ni v» Pre
sidente d(í la mesa pueden impedir que se reúna el Con
greso, a 110 sei* que éste lo acuerde. Solo en el caso de 
que no haya de que tratar puede no haber sesión ; pero 
¿sedii'á que no hay en esté Congreso de uñé indar? ¿No 
hay dictámenes de comisiones despachados? ¿No hay ac
tas? ¿Cóm o hemos de consentir que todo el Ministerio, 
abandonando esta Cámara, vaya á la otra, com o si toda 
su elocuencia fuese allí necesaria y 110 nos pudiese dejar 
aquí la menor parte?

Repito que sin acuerdo del Congreso no pueden ni 
deben suspenderse las sesiones ; y creo que he cum plido 
con mi deber haciendo estas observaciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Congreso recordará que h a 
biendo manifestado el Gobierno que el Sr. Ministro de 
Hacienda tenia necesidad de asistir al otro Cuerpo, rogó 
al Presidente que suspendiese las sesiones hasta que pu
diera presentarse en este. No habia al órden del dia más 
que el dictamen sobre redención de censos, para cuya 
discusión era indispensable la «asistencia del Sr. Ministro 
de Hacienda ; y el Presidente creyó que podria suspen
der la reunión del Congreso, tanto más, cuanto que pen
só que la discusión en el otro Cuerpo no se prolongaría 
lo que se ha prolongado.

Habiendo pedido varios Sres. Diputados que fuese n o 
minal la votación del acta anterior, se verificó aquella, 
resultando aprobada el acta f)or los señores siguientes:

Lasala. — Carballo. —  Salaverría.— Posada Herrera. —  
Ma doz.— López Rober ts.—  Ceiut i.—  Fer re i ra C aa ma ñ o . —  
Camprodon.— Mendez Y igo.— Nuñez Arenas.— Luengo.— 
Prats y Soler.— Iglesias y  Barcones —  Ribo.—  Monares.—  
Pcrez Gutiérrez.— Ortiz Zamora. — Cárrias.— Olózaga.—  
Patiño.— González Brabo.— Releja.— Fernandez Yallejo.-— 
Ferrandez. — Martínez Durango. —  González Alonso. —  
Marques de Peñaflor.— García Maceira.— Armada.— Con
de de Lérida.— Safont.— Estrada.— Panchón.— Soria San
ta Cruz.— \ illalonga.—  Bedoya.— Abades.— Pozo. —  B er- 
nar.— Perez de los Cobos.— Verdugo (D. Santiago).— Fon- 
tes.— Orozco.—  Moy ano.— Tejada.— Ye jo.— González de la 
Yoga.— Ballestero.— Rieslra.— Gómez.— Yañez R ivadenei- 
ra (D. Matías).— Ventosa. — Alonso Martínez.-— Udaeta.—  
Suarez Inclan.— Aguirre.— Uhagon.—  Conde de Va}mase
da.— Marques de Santa Cruz de Aguirre.— Burriel.— To
ra n .— Pino.— Márquez Navarro.— G rovio.— Aparici.— Gar
rido. —  Fuentes. —  Falces. —  Duque de Yillahermosa. —  
Barcaiztegui.— Galvez Cañero.—López (D. A nton io).-P az.- 
Lopez Ballesteros (D. Rafael).— Hazañas (D. Joaquín).—  
Cardero.— Ortiz fie Zárate. — Salazav.— Sánchez Silva.—  
Latorre (D. Cárlos).— Falgqeras.— Torrecilla (D. Francis
co).— Serrano y  Serrano.— Blanco.— Moya Angeler.— Rosi- 
que.— Vera.— Rancés.— Menendez Luarca.— Áríeaga.— Ta
ra v i 11 a.— Iler 1*era.— Rodriguez (D. Nicol as).— Muntadas. —  
Gasset.— Atirióles.— Beltran de Lis.-r-Cnpdepon.— Cueto.—  
Marques de San Carlos.— Peralta.— Cuadros.— Calvo Asen- 
sio.— Orellana.— Cavero.— R odrigué/ (D. V icen te l.-r-Señor 
Presidente.

Juraron y  tomaron asiento los Sres. Neira Montene
gro y Badia. *

Se «anunció el fallecimiento del Sr. Jiménez Serrano, 
y se declaró que el Congraso habia oido este anuncio con 
sentimiento.

Se anunció que el Sr. Sauz (D. Eulogio) no podia asis
tir á ja sesión por falta de salud.

Se concedió al Sr. Lozano la licencia que solicitaba 
para ausentarse.

El Congreso quedó -enterado de los nom bramientos 
hechos por el Senado para la com isión mista que ha de 
poner ae acuerdo los proyectos de aquel cuerpo y  dei 
Congreso sobre aumento de sueldo á los Capitanes del 
ejército.

Se dió cuepta de una comunicación del Gobierno, 
participando que el Sr. Conde de Lérida habia sido nom
brado Oficial del Ministerio de Estado. Esta comuniea-*- 
cjon pasó á las secciones para el nombramiento de co*» 
m¡sjpn.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comi
sión ? proponiendo la aprobación de las actas de Tíjola, 
Santander y Flcija, y  admisión de los Sres D, Juan Mia
guen del Arenal, D. Joaquín Cárrias y D. José Saavedra.

Se leyó y quedó ¡también sobre la mesa el dictamen



p ro pon iendo  se invalide el acta de Selava po r incapaci
dad legal del elegido.

Se an u n ció  qu e  el Sr. Moreno López (D. M anuel) re 
n u n c ia b a  el cargo de D iputado.

Se leyó , y  se an u n ció  que  se im p rim iría  v re p a r ti
r ía  el d ic tam en  de la com isión , concediendo al G obier
no  c réd ito s  po r va lo r de 1000  m illones para  O bras p ú 
blicas. 1

Sentenciados políticos de ¡Súpoles.

r  ^ r * OLÓ ZA G A : Voy á d ir ig ir  un a  p reg u n ta  al 
G obierno de S. M ,, v al m ismo tiem po á hacerle  una sú 
plica.

La p reg u n ta  consiste  en esto. En u n  periódico qu e  se 
titu la  La Correspondencia autógrafa  , del dia de ayer se 
lee u n  p a rte  telegráfico qu e  dice así :

uCádiz 24.—Se ag u ard an  do u n  m om ento á otro, según 
avisos otieiales, dos y apares napolitanos que conducen  á
los desgraciados d esterrad o s á Arnéi iea  »

Ruego á los Sres M in istro s, y  especialm ente al de la 
G o b e rn ac ió n , que s in  duda se h a lla rá  m ás en terado  de 
es to , m e d igan  si saben que  sea c ie rto  este parte  felegrá- 
í¡ ? ° : Y sóal° () ^omo es p robab le , no  puedo m énos de 
d irig irles  u n a  súplica m u y  e n c a re c id a , qu e  las p a lab ras 
con que concluye este p a rte  creo q u e  hacen ab so lu ta
m en te  necesaria .

Saben los Sres. D iputados q u ién es son estos desg ra 
ciados sic ilianos : son el ilu s tre  Poerio , A g o s tin i, Setem - 
b r in i  y o t r o s , pertenec ien tes todos á los hom bres que  
m as se lian  com prom etido por las in stitu c io n es liberales 
de las Dos S icilias, y á qu ien es, al m ism o tiem po que 
po r el casam iento  del he red ero  p re su n tiv o  del T rono se 
lia indu ltado  á personas de todas c la se s , se lia m anifes
tado que tam bién  q ueria  hacerse g racia á esos ilu s tre s  
proscrito s , y se ha m andado que sean trasladados á Am é
rica , pena no conocida en el Código de aquel reino , pena 
a rb itra ría * y  pena tan  d u r a , que  el ilu s tre  PoerioV  que 
tan tos anos ha estado cargado de h ierro s , que  ha tenido 
a toda la E u ropa  conm ovida con las sim patías que  han 
in sp irad o  sus d esg rac ias , desgracias no m erecidas, ha 
rechazado el re sp ira r  al a ire  l ib re ; ha rehusado  la li
b e rtad  que  se le o frec ía , y  ha p referido  se r m á r t ir  en 
l#s calabozos de su  propio  pais.

Pero se dice en el p a rte  telegráfico: a Pero están  to
m adas las m edidas convenien tes para  qu e  no desem bar
q uen  en esta p rov incia.»

Yo respeto  m ucho el estado de las re laciones de núes- 
tro  G om erno  con el de las Dos Sicilias; pero  la h u m a n i
dad exige que  á esos desgraciados, que vienen e scu áli
dos, qu e  dejan  en te rrad o s á m uchos de sus com pañeros 
de in to rtu n io , que no  lian  podido a trav esar el A tlántico 
qu e  llegan a p la y a s  h o sp ita la r ia s , se les perm ita  alquil 
descanso , si sus desgracias lo exigen, y que no se diea 
q u e  el G obierno español se lo niega. " °

Yo ruego al Sr. M inistro  de la G obernación que tome 
en  consideración  la desgraciada su e rte  de esos p ro sc ri
tos; q u e  vuelva por el n o m bre  de esta  h osp ita la ria  y °e- 
ne ro sa  nación , y b o rre  la im presión  qu e  ese parte  p u e 
da h ab er causado en  los que no conocen los se n tim ien 
tos que a todos nos an im an  en favor del ilu s tre  Poerio y  
sus com pañeros. Yo envió  desde aq u í m is votos ferv ien
tes para  que v u e lv an  á su  p a tria  con tan ta  felicidad co
m o yo deseo , y  ruego al G obierno de S. M. acoja con to
da benevolencia  la súplica q u e  tan  encarecidam ente  le 
lie hecho.

m r ’ M inistro  (1° la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
ae  m . , sm  e n tra r  á co n te sta r á los porm enores de la 
in te rp e lac ió n  q u e  le ha d irig ido  el Sr. Olózaga, d irá  sen
cillam ente  lo q u e  en este m om ento  puede  decir respecto 
de ese asunto .

No puedo sa lir  g a ran te  de la certeza de ese p a rte  te
legráfico ; no he  visto  La Correspondencia a u tó g ra fa ; no 
SiG Sl e l Pa]‘te telegráfico es c ie rto , ó si h ab rá  sido forja-

0 en  M adrid , com o sucede con frecuencia . Lo único  
q u e  yo puedo decir al Congreso es que el Gobierno de 
o. M. tiene conocim iento  de que esos d esterrados políti
cos deben  de se r  trasbordados desde u n o s b u q u es  de 
g u e rra  a o tros m ercan tes en el p u e rto  de C ádiz: tiene 
tam b ién  a lg ú n  conocim iento  el G obierno de S. M. de qu e  
se sospecha que  en el p u e rto  de Cádiz pued an  in te n ta r  
esos desterrados políticos im pedir su  trasbordo  con el 
objeto  de h u ir  de la acción del G obierno de su  nación , 
i  el G obierno de S. M ., q u e  no co n sen tiría  que n in g ú n  
G obierno ex tran je ro  calificase sus propios acto s, tam p o -
fioile derccho,P ai‘a calh icor la ju s tic ia  ó in ju s 
ticia  del G obierno de Nápoles respecto  de  la conducta  de 
esas personas, que se rán  m u y  d ignas; pero q u e  aquel 
n a le s1'110 Y aquellos T lib u n a le s  las consideran  c r im i-

En estas c irc u n s ta n c ia s , el G obierno lo ún ico  que 
q u ie re , sm  fa ltar á la consideración que se debe á la 
d esg rac ia , y  sobre todo á la desgracia po lítica , que a u n 
que  pertenezca á u n a  causa vencida, lleva siem pre’ c o n -  

u n a  a i}reo1la de g loria  , es no se r cóm plice bajo 
n in g ú n  p u n to  de v ista  en las gestiones q u e  pu ed an  h a 
cer esos in teresados con el fin de su s trae rse  á la acción 
del G obierno  de Ñapóles , o de los b u q u es de g u e rra  en
n r L I m 110'11 e n m ;rad o s- Después de e s to , el Gobierno 
pi e s ta la  a esos uesgraciados políticos cuan tos aux ilios 
d em andan  las leyes de la hum an id ad  y les sean necesa
rio s en  tan  tr is te  situación .
r i v — 1cuan^0 Jf?n o° que con testa r á la p reg u n ta  q u e 'l ia  
d irig ido  al G obierno el Sr. Olózaga.
u  °**ÓZAGA: Eov las gracias al Sr. M inistro de
la G obernación po r la bondad con q u e  se ha serv ido  con
tes ta r  a la  p reg u n ta  que he tenido el h o n o r de d ir ig ir le  
im portándom e poco qu e  el parle  sea m ás ó m enos ex ac -

1 ’ £  a?11Kílie llaYa sido forjado en M adrid, como ha d i
cho í5. b ., cosa q u e  m e so rp ren d e  respecto  de ese pe rió 
dico y  que debía so rp ren d er m ás a u n  á S. S. Prescindo 
com pletam ente de e s to , y acojo con reconocim iento  las 
u ltim as p a lab ras del Sr. M inistro  de la G obernación - esto
e n ’m l 6 / , ie rn °  áe S‘ M> c u id a ra  de que no se falte 
f a w Ñ a  <l CiU° exi8eu bas leyes de la hum an idad  en 

t ^asos desSrac iad es. Si el G obierno h ic ie ra  saber 
p io n to  ese noble deseo, esa noble consideración  que  se 
p ropone ten e r, yo le q u ed aría  doblem ente agradecido.
t.v L  Ia GO B ER N A C IO N : Debo adver
ía  , no a t p r .  (Jiozaga, q u e  tiene conocim iento  de ello 
2 ineii  g e n e ra l, y  para  con testar á la indicación que  ha
nU r l f  ’ í*Ue ei Goblt™ °  110 tiene Parte  ni d irecta ni 

‘ c a , cn la confección de n in g u n o  de los periódicos, y
tv  -n m en  ]as, autó9 rafas] q u e  los señores que 
m e  I a !1- Pro c u ra ra íl se r diligentes p ara  a d q u ir ir  to
dasi las no tic ias que p u e d an ; pero q u e  el G obierno de 
fc. M no influye n i d irec ta  n i in d irec tam en te , n i puede 
acep ta r la m enor responsab ilidad  en las no tic ias que p u -  

lican. 1 hasta  tal p u n to  es así, q u e  no  me acuerdo  
cu an d o  lie leído las Hojas au tógra fas , v eso que  estoy  en 
u n  M inisterio q u e  parece  debia estar m ás en confacto 
con los periódicos que  se ocupan  de política.

El Sr. OLOZAGA: Yo lie dicho que p rescin d ía  de 
eso d e q u e  se ha ocupado S. S.: yo decia q u e  deseaba 
qu e  llegara p ron to  á Cádiz la no tic ia  de la resolución 
del G obierno en favor de esos desgraciados, p o rq u e  me 
duele  en  el alm a su  s itu ac ió n , y  sien to  m ucho  que al 
s a lu d a r las costas de E spaña tengan  q u e  su fr ir  las m is
m as m ortificaciones que  h a n  su frido  en todas partes.

Actas de Olot y  Barcelona.
E ISr. p a z : Desearía saber de la com isión de Actas 

en  q u e  estallo se h a llan  los d ictám enes sobre  las de Olot 
y  Barcelona. He visto con gusto  que  se lian  p resen tado  
ho y  vai ios d ic tá m e n e s , y  espero q u e  la com isión  no
dfcadoie n ° S aCtlYa ° U ]a l)resentacion de los que he in~

E IS r . SU A R E Z  IN C I.A N : Ademas de los d ic tám enes 
5teidos hoy , están  p reparados p a ra  m u y  p ro n to  otros 
en tre  ellos los de Olot y  Barcelona. ’

Se leyó u n a  adición  de los Sres. C apdepon , C árrias 
y o tros al p royecto  de red en c ió n  de censos.

ORDEN DEL DIA.

Redención y  venta de censos.

Se leyó el d ictám en  de la com isión, q u e  decia así:
« A rticu lo  4.° La redención  , ó en  su  defecto la venta  

de los censos e n fité u tic o s , consignativos y reserva tivos 
los de población, los t r e u d o s , foros , los conocidos con 
el n o m b re  de Carta de gracia, ó todo cap ital, canon  re n 
ta o pi estac ión  de n a tu ra leza  análoga pe rten ec ien tes  al 
E stado, al secuestro  de D. Cárlos, á beneficencia, á in s 
tru cc ió n  p u b lic a , a las p ro v in c ias , á los p rop ios de los 
pueb los y  a m anos m u erta s  de ca rá c te r  civil cuyos b ie
n es fu e ro n  declarados en  ven ta  p o r las leves de 1 0 dp 
Mayo de 4855, y  T í  de F ebrero  de 1856, se h a rá n  en lo 
sucesivo  so b re  las bases sigu ien tes :

P rim era . Los censos cuyos réd ito s no  excedan de 60 
reales anuos se re d im irán  al c o n ta d o , capitalizados al 8 
p o r  100.

Segunda. Los censos cuyos réd ito s  excedan de 60 
reales se re d im irán  al contado , cap italizándolos al 6 y  
m edio por 100 y en  el té rm in o  de n u ev e  años , y 1 o 
plazos iguales, capitazándolos al 4,80 cén tim os po r 100.

Tercera. Los censos cuyos réd ito s se paguen  en espe
cie se re g u la rán  p o r el p recio  m edio q u e  liava tenido 
la m ism a especie d u ra n te  el ú ltim o decenio en el m er
cado de la cabeza del pa rtid o  ju d ic ia l en cuyo te rrito rio  
el censatario  esté obligado al pago.

C uarta . Los censos cuyo  cánon  ó in feres a n u a l ex
ceda de 60 rs . ,  y  el tipo reconocido en  la im posic ión  ex
cediese de 6 y  m edio po r 10 0 , se re d im irá n  según  el 
m ism o tipo de la im posición  si el pago lo h iciesen al 
co n tado , y  ai 5 po r 100 si lo verificasen  en el térm ino  
de n u ev e  años y 10 plazos iguales.

Art. I o Se concede á los censatarios de la Pen ínsu la  
e Islas Baleares el plazo de seis m eses, y  ocho á los de 
C anarias pa ra  la redención  de los censos y  dem ás pres

tac iones o g ravám enes con ten idos en la p re sen te  ley. J 
T rascu rrid o s  dichos plazos, se procederá á la ven ta  én 
pub lica  subasta  bajo los tipos establecidos en el a rtícu lo  
an te rio r.

Al t, 3.° Los censos im puestos á favor del Estado v de 
las C orporaciones c iv ile s , é ignorados án te s  de que ios 
i espectivos censatarios h u b ie re n  hecho su declarac ión  á 
beneficio de las condiciones que pa ra  su  redención  fija
ban las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 27 de Feb re ro  de 
1806, se re d im irán  con arreg lo  á los" tipos y realas es
tablecidas en aquellas leyes, si los censatarios hub iesen  
hecho sus d en u n cias  án íes de la p rom ulgación  de la p re 
sen te  ley.

Los censos q u e so  e n cu e n tre n  en igual caso , y fu e -  
íe n  denunciado* por los cen sa tario s  en  lo sucesivo , se 
i e d u n irán  según  los tipos de esta ley y dem as p re scrip 
c iones de la de, 27 de F eb re ro  de 1856.

Ai í. 4.° Los censatarios qu e  tu v ie ren  pend ien tes so
licitudes de redención  con an te rio rid ad  al Real decreto  
de suspensión  del 14 de O ctubre  de 1856, y que in s tru i
dos su s expedientes según los a rtícu lo s 2 2 ! , 222 y 223 
de la in stru cc ió n  de 31 de Mayo de 1855, se h a lía ré iiT n  
poder de las Oficinas del ram o en estado de reso lución  
se rán  aprobados si se en cu e n tra n  conform es, y la reden
ción de dichos capitales se verificará con a ríc e lo  á íos 
tipos y reglas expresados en las leyes de I.° de Mayo de 
4855 y 27 de Feb re ro  de 1856. Los que  no se hallen  en 
este caso q u ed arán  sujetos á las p rescripc iones de te rm i
nadas en la p resen te  ley.

Art. 5.° Q uedan vigentes , en cu an to  no se opongan á 
la p resen te  ley , las disposiciones con ten idas en las de I 0 
ile Mayo de i 855, 27 de Febrero  y I I de Ju lio  de 1856, 
p a ra  la red en c ió n  ó ven ta  de los capitales y dem as de
rechos anejos á los censos y prestaciones ó tr ib u to s  de 
cu a lq u ie ra  esp ec ie , expresados en el a rt. l.°»

Abiei tu d iscusión  sobre  la totalidad de este  d ictám en 
dijo

El Sr. ftlA D O Z: No creo que  la com isión ex trañe  v  
m enos el G obierno , que  tome la pa lab ra  p a ra ’tm p im n a r  
este d ictam en Se tra ta  de m odificar en  sentido m énos 
l ilx ia l  la le \ de 1. de Mayo de 1855, y  no puedo m énos 
de co m b atir este proyecto. Yeo en el banco de la c o m i-  
Sioi) personas (pie volaron aquella  ley. y es posible eme
ho y , habiendo estud iado  mas el a su n to , se h a y an  con_
vencido de que deben v a ria r  de d ictám en. Yo no he va
riad o , p o rq u e , e n tre  o tras c o sa s , tengo en  cuen ta  que 
por m uchos M inisterios se han  facilitado siem pre  los m e
dios de red im ir los censos m ucho m ás que ahora.

Antes de e n tra r  en la cu es tió n , n u estro  p rim er deber 
es p ro tes ta r con tra  la ilegal su sp en s ió n  de la ley de 4.° 
de Mayo. N ingún  Ministre) tuvo derecho á tom ar una  m e
dida de esa clase: esas m edidas son las que provocan  las 
rev o lu c io n es, y no d iré  que las ju stifican , p o rq u e  no 
parezca d u ra  la palabra.

El Sr. M inistro de Hacienda, a lte rando  los tipos lija
dos en la ley de 1.° de Mayo, ha dificultado la redención  
de censos. La ley de 4.° de Mayo establecía que los censos 
cuyos réd ito s no ex ced ie ran  de 60 rs. án u o s  se red i
m ie ran  al co n ta d o , capitalizándolos al 10 por 100. S. S. 
dice: «No al 10, sino  al 8 .» Es d ec ir, que yo q u e ria  que 
u n  censo de 60 rs . se red im iera  po r 600, y  S. S. q u ie re  
que  se red im a p o r 750.

Hay que ten e r presen te  una  c ircu n stan c ia . El pu n to  
qu e  se d iscutió  con m ás am p litu d  en las C o n stitu y en tes 
fue el de redención  de censos. P resen tó  el G obierno u n  
tipo ; la com isión alteró  el s istem a; se p resen ta ro n  en 
m ien d as, y  el M inistro citó á u n a  reu n ió n  á todos los 
qu e  las h ab ían  presen tado . A cudieron m u ch o s , en tre  
ellos el Sr. G enera l C o n ch a , y se concillaron  de tal modo 
todas las op in io n es, que  después con dos solos d iscursos, 
u n o  de oposición po lítica , quedó aprobado el títu lo  de la 
ley re la tivo  á los censos.

¿Qué idea p iedom inó  en tonces respec to  de los censos 
de m enor cu an tía?  La facilidad de la redención . Los se
ñores D iputados saben  q u e  la propiedad está g ravada  de 
u n  modo ex trao rd in a rio  con estos pequeños censos. Yo 
que no desconozco que en  c ie rta  época los censos fu e ro n  
elem ento de c iv ilizac ión , reconozco al m ism o tiem po que 
hoy ese g ravám en  sobre  la t ie rra  es perjud icia iísim o. 
Los elem entos q u e  en  tiem po de la re co n q u is ta  p u d iero n  
se rv ir  p ara  la p rosperidad  del s u e lo , no pueden  valer 
hoy pa ra  a u m e n ta r  la riqueza. De aqu í que nosotros q u i
sié ram os en tonces, y  yo siga queriendo  ah o ra , q u e  se 
facilitase lo posible la redención de censos. ’

S iem pre he tem ido en este p u n to  que  co n clu y era  el 
plazo de la redención . Soy p a rtid ario  de la redención- 
pero  cuando  liego á la v e n ta , confieso qu e  me e sp an to ’ 
Yo qu iero  ex citar el Ín teres del censatario  pa ra  que re 
d im a , y  po r lo m ism o  estoy d ispuesto  á estab lecer una 
condición  para  la redención  y  o tra  d is tin ta  p a ra  la 
venta.

En el proyecto ac tu a l se a lte ran  los tipos, s in  que  
m erezca la pena tal a lte rac ión  , que sin  duda  se ha  he
cho po r u n  cap richo  del M inisterio  y de los m in iste ria 
les. El 8 y 10 po r 100 de los censos de m enor cu an tía  
m e parece que ha  sido no da r á la lev el c a rá c te r  que 
debe tener. Estas leyes, se ñ o re s , deben tener y  tien en  
carác te r, no  solo económ ico, sino  tam bién  político y 
es u n  e rro r a ten d er solo al p r im e ro , desdeñando el 
segundo. Un censo  de 100 rs. se red im e al 4-80 p o r 100 
p o r este p ro y e c to , cuando  la ley de 1.° de Mayo ponia 
el 5. De m odo que  en el censo de 100 rs .,  la d iferencia  
es de 83 rs. e n tre  el proyecto del G obierno y la ley de 
1 de Mayo: 2.083 rs. se p ag arán  si se redim e un censo de 
100 rs. po r la nu ev a  ley , y se pagaban 2,000 p o r la an 
tigua. Véase por qu é  he dicho qu e  hay  alteraciones que 
no m erecían  la pena.

Hoy no he v is to , como sucedía án te s , razonado el 
d ictám en de m is estim ables com pañeros , y  no sé en qué 
h a b rán  fundado las variaciones qu e  proponen. Pero de 
todos m odos , se ñ o re s , es in dudab le  que  la redención 
de censos tiene u n  carác te r político, por m ás que h aya
mos oido aqu í y en o tra  p a rte  cosas p e reg rin as , como la 
defensa de añejas teorías , y  hasta  la del diezm o.’Y, señ o 
re s , ¿qué fué la abolición del diezm o sino  u n  g u an te  a r 
ro jado por noso tros al absolu tism o, que nos com batía  
con las arm as? Nosotros consolidam os entóneos con esa 
m edida y  o tras de ese género, el T rono constituc iona l de 
Doña Isabel I I ; y es tris te  q u e  los qu e  hem os creado m ás 
in tereses en favor de ese T ro n o , seam os tenidos por e n e 
migos su yos, m ie n tras  se d icen  sus defensores los que 
han  com batido las reform as q u e  lo h an  salvado.

\ o  recuerdo  que  en  este m ism o local, u n  hom bre 
em inente  no descansó para  que  se ad o p tara  el pensa
m ien to  salvador de la d e sam o rtizac ió n , pensam ien to  
que acep taron  después todos. P o rq u e , es de ad v er
t i r ,  qu e  los señores p rogres is tas  de la com isión , m is 
am igos los Sres. Mascaros, Gam prodon y Monares, son en 
esta p a rte  m ás reaccionarios que el S r . ‘Bravo M urillo. En 
el Sr. M inistro de H acienda , h om bre  m ás económ ico qu e  
político, concibo perfectam ente  q u e  diga: «Esto vale 750; 
lo o tro  600; vale m ás 750 q u e  600;» pero en los seño
re s de la com isión ex traño  que  no h ay an  tenido en  c u en 
ta la necesidad de facilitar la red ención  con tipos que 
a tra ig an  a los censatarios. E x traño  que no h ayan  consi
derado que  hay  decretos an te rio res , aceptados y cu m p li
dos por ios m oderados, en  que se concedieron m uchísim as 
m ás ventajas que  ahora  para  la red en c ió n  de censos. En 
5 de Marzo de 1836, el Sr. M endizábal publicó  u n  de
creto  m ucho  m ás ventajoso q u e  el proyecto ac tu a l, de
creto  que  adop taron  los m oderados, y qu e  si le m odifi
caron  fué pa ra  darle  luego m ás am plitud .

E n aq u el decreto  el pago de los censos se hacia la 
te rcera  pa rte  en  vales no consolidados por todo su  valor 
n o m in a l, o tra  te rcera  p a rte  en Deuda co rrie n te , y  o tra  
en Deuda s in  ín te res  por la m itad  de su  valor nom inal. 
He ido á ver á cómo valia el papel entonces (y p o r c ie r
to que  hay  b astan te  d ificultad  en av erig u arlo  , y  vo he 
tenido q u e  pagar d in ero  p a ra  saberlo), y resu lta  que  los 
vales no  consolidados e stab an  á 26,75; la Deuda cor
r ien te  á 25,50, y  la s in  Ín teres á 14,75. Suponiendo u n  
censo de 100 rs. de ren ta  y de réd ito  al 3 po r 100 , im
p o rta ría  el capital 3.333 rs.

De su e rte  q u e  su  red en c ió n  costaría:
T ercera pa rte  en  va les  297,03
ídem  en  Deuda c o rrie n te   283,30
Idem  en Deuda sin  Ín teres   327

T o ta l . .  ..................... 908,23

De m an era  que la p rim era  disposición q u e  se tom ó 
fué que  u n  censo de 100 rs. p ud iera  red im irse  po r 27,2 í 
po r 10, del capital en  cu a tro  años y cinco plazos. Hoy se 
exige m ayor capital,

Según la ley de 4.° de M ayo, ese m ism o censo 
im p o rta ría  4.250 rs . si se pagaba al c o n tad o ; y  véase 
cómo yo no exageré en  aquella  época. A hora q u ie re  el 
Sr. M inistro de H acienda que  se pag u en  4.538 rs. y  46 
cén tim os al contado, y si es en nu ev e  años, 2.083 rs.

A quí tengo la ley de 31 de Mayo de 1837. El pago se 
hacia  en c u a tro  plazos y en títu lo s del 4 ó del 5 por 100. 
Los precios en 8 de Ju lio  de 4 837 e ran  de 19,50 po r 100 
el 4 , y de 22,50 el 5 po r 100. Es decir, que  u n  censo  de 
100 rs . de re n ta  al 3 p o r 400, ó sean  3.333 rs. de capital, 
se red im ía po r 649,93 con papel del i  por 400, y  po r 
649,92 si se pagaban  en papel del 5. De su e rte  que  á u n  
por esta ley salia  m ás beneficiado el censatario .

E n tiem po del Sr. Bravo M u rillo , y siendo tam bién  
M inistro  el Sr. N egrete, se m an d aro n  vender en 22 de 
Marzo de 1851 los censos de e n co m ien d as , v tam bién  se 
hizo de u n  modo m ás beneficioso q u e  el "que ah o ra  se 
propone. E n 4 852 se dio o tro  Real d e c re to , ig u alm en te  
m ás ven tajoso , y  el cual no  qu iero  leer por no m olestar 
tan to  la a tención  del Congreso. ¿P o r q u é ,  pues se pide 
hoy u n  tipo m ay o r?  E n V alladolid  y en o tros p u n to s (y 
eLSr. M inistro de Hacienda lo s a b e ) ,  se red im ían  m u y  
pocos c en so s . p o rq u e  aún  se consideraba  g ravosa  la ley

cim erior í h :  de Mayo. De 6.600 cen satario s, solo 44 4 r e 
d im ieron  ánfes de esa ley; ¿ y  se cree q u e  con el p rovec
to actual podrá  h aber redención  de censos, como con
v iene  al país ?

Quedo, pues, sentado que la com isión establece tipos 
mus perjud icia les pa ra  los censatarios. Se me d irá  que 
solo qu ed an  hoy  pa ra  red im ir los censos que  g rav an  so
bro los b ienes del Estado y  de Corporaciones civiles. 
Com prendo que el G obierno h u b iera  hecho d istinción 
en tre  los censos de beneficicencia y los de propios y de
mas. l o  creo ú til la redención  de censos, y no me espan
ta que el Estado garan tice  á la beneficencia su  im porte, 
y  así en 1855 p ropuse que si salían  los establecim ientos 
de beneficencia perjud icados en  los censos , y no com pen
saban  el perju icio  en la v en ta  de las fincas, esos p e rju i
cios íuesen subsanados po r el Estado.

El Sr. M inistro de Hacienda ha tomado u n a  m edida 
q u e  le h o nra , llevando el pago de los in tereses de la deu
da a p ro v incias ; y le felicito por las p recauciones que 
11 p)inado Para  que no se desv irtú e  el pensam ien to  

del G obierno. Cuando v ean  los párrocos y las corporacio
nes que ese p a p e l , del que  hoy desconfían , les p ro d u 
ce d inero  sin gasto n i g ravám en  alguno, em pezarem os á 
ten e r esa clase de ren tis ta s  que  tan to  conviene au m en 
tar. D esgraciadam ente el clero y las corporaciones ven 
que  se Íes a rra n c a n  las lincas y no se les dan  los títulos: y 
vo p reg u n to : ¿por que no se ha  cum plido esta parte  de la 
lev .-' El clero y las corporaciones tienen derecho á que se 
les den  las ineripciones in trasferib les que se les han  p ro 
metido. y el Gobierno tiene obligación ó ín te res en d á r
selas.

No es como hostilidad  al M inistro el que yo le diga 
que la ley no se cum ple, p o rq u e  creo que  S. S. no tiene 
la cu lpa  de e l lo ; pero es indudab le  que así sucede, p o r
que la tram itació n  no se lleva con la c la ridad  debida; 
po rq u e  so vende u n a  íinca y no se e m ia  el títu lo  ni se 
cobra  el Ín te res , y es m enester qu e  los que tocan los in 
conven ien tes de esa ley toquen  tam bién  sus ventajas.

Un p rin c ip io  de in ju s tic ia  existe en el a rt. 4.° de la 
ley , y al h ab la r de él tengo que ser algo m ás d u ro  con 
la com isión y con el G o b ie rn o , po rque  si no consigo 
qu e  ese a rtícu lo  se subsane  , me v eré  en  la p recisión  
de m ira r  esta  ley , m ien tras no esté  aprobada , como in 
ju s ta  á todas luces.

liem os hecho la lev de 1.° de Mayo de 1855 , y  hemos 
an u n ciad o  u n a  de red en cio n  de censos; y de esta ley se lia 
hecho en m uchas p rov incias u n  arm a de partido  , pro
cu ran d o  por todos los m edios im aginables im pedir que se 
llevara  á efecto.

Pues b ien : el cam pesino, el sencillo lab rad o r que, a r 
ro strando  el com prom iso político que en tonces tra ía  con
sigo la so lic itud  de' la redención  de un  censo, se ha p re 
sentado pidiendo re d im irle , se e n cu en tra  hoy que si un  
censo era peq u eñ o , y si po r no ten er recom endación  ni 
in ílu jo  para  que le despachasen su  so lic itud , no se lia 
puesto  este en estado de resolución , no tiene derecho á 
las ven ta jas de la ley de 1 .ü de M ayo, al m ismo tiem po 
qu e  la persona influyente que á consecuencia  de sus re 
com endaciones pudo ob tener el despacho de su  expe
d ien te , hallándose  exactam ente en las m ism as c irc u n s
tancias qu e  el o tro , obtiene las ventajas de esa ley. ¿V 
no conoce el Congreso que cuando  se tra ta  de conceder 
ventajas á los censatarios que acu d ieron  con sus so licitu 
des en c ie rta  é p o c a , no se puede p riv a r de estas v en ta 
jas á los que  por no h ab er ten ido  favor ó por se r sus 
censos dem asiado insign ifican tes para  llam ar la a ten 
ción de u n  em pleado , no tienen  hoy sus expedientes en 
estado de reso lución  ?

Lista igualdad había  tratado  de establecerse por el Go
b ie rn o , y el Sr. M inistro de Hacienda hab ia  expedido un 
parte  telegráfico p idiendo la re lación  de las so licitudes 
p resen tadas con este objeto án tes de la suspensión  de la 
ley de l .ü de M ayo, s in  d uda  con este objeto , pues de 
o tro  m odo era  com pletam ente innecesario . Pero después 
la com isión ha  establecido este a r tícu lo , y  yo no  puedo 
m énos de oponerm e á é l , a u n q u e  sea con la esperanza 
de que la com isión , ó si no el C ongreso, acep tarán  una  
enm ienda  que  p resen ta ré  pa ra  que  todos los qu e  hicie
ro n  su s so licitudes en tiem po oportuno  gocen de las m is
mas ventajas.

Y oiga el Congreso una  con traposición  de e s to , naci
da de que  siem pre el que m ejor paga es el que  neis p ie r
de. A quel q u e  110 hay a  pagado sus censos d u ra n te  cierto  
tiem po, y  ah o ra  se espontanee y  d iga: «Aquí estoy yo 
solicitando esa redención ,»  goza de las ventajas de la ley 
de 1.° de M ayo, al paso que el q u e  se e n cu e n tra  en la si
tuación  qu e  án tes  he d icho , por falta de favor no podrá 
gozar de ellas.

¿C ree la com isión sosten ib le  su  obra tam b ién .en  este 
te rren o ?  ¿Q u ieren  m is ín tim os am igos, los señores de la 
com isión , p asar por m ás reaccionarios que los Sres. Bra
vo M u rillo , B ertrán  de Lis y los demas que  suced ieron  
al G abinete qu e  dictó la ley de 31 de Mayo de 1837? 
¿Q uieren p asar por altam ente injustos? Yo, señores, se n 
tiría  en el alm a que  la esperanza que tengo de que 110, 
fuera u n a  de esas m u ch as ilusiones que se p ierden  cada 
d ia ; pero creo  que el Congreso ha de ap ro b ar m i pensa
m iento.

Señores, 110 q u iero  m olestar po r m ás tiem po al Con
greso. He seguido m i cam ino defendiendo  la ley de I.° de 
Mayo, po rque  creo que sin  ju zg arse  infalibles todos los 
hom bres púb licos, deben salir á la defensa de sus actos, 
cuando  de ellos se tra ta , y m e siento  esperando, s in  p e r
ju ic io  de p re sen ta r  u n a  enm ienda al a r t. 4.°, á que la 
com isión m e dé las razones que haya  podido ten e r pa ra  
red ac ta r este a r tícu lo , por ver si pueden convencerm e 
de que no  lo haga.

El Sr. M E N D EZ  V1GO  S eñores, seguro  como estoy 
de que  el Sr. Madoz, en  m edio de h ab er tocado en su 
largu ísim o  d iscu rso  algunos p u n to s , en los cuales hace 
la oposición al G obierno, 110 puede m énos de felicitarse 
por la d iscusión  de. esta ley , voy á con testar á a lgu
nos de sus p u n to s  p rincipales.

Nada tiene de ex trañ o  qu e  el Sr. Madoz com bata este 
p ro y ec to , puesto  que en él se va rían  las tarifas que  h a 
bia p ropuesto  para  la reducc ión  de censos: lo que sí 
me e x trañ a  es que S. S. haga á la com isión por él una 
reconvención  p o lít ic a , puesto que adm itida por todos los 
partidos la conveniencia  de la desam ortización civil, nada 
de político tiene hoy este proyecto.

Por mi p a rte  nada d iré  acerca de los cargos de in 
consecuencia  q u e m e  ha  d irig id o , lim itándom e á m an i
festar qu e  en  m aterias de desam ortización hoy como 
siem pre estoy al lado de S. S.

Redúcense los argum en tos del Sr. Madoz á d em o stra r 
q u e  en  todos tiem pos se han  capitalizado con arreg lo  á 
u n  ín te res  m ayor los censos. Es verdad que  s í ; ¿pero 
prueba esto acaso que el p royecto  de hoy de la com isión 
sea m énos liberal que  o tros p royectos an te rio res  ? ¿Acaso 
se ataca con esto el p rincip io  de la desam ortización? No; 
lo ún ico  que  se hace es tra ta r  de que el Estado 110 su 
fra u n  m enoscabo en su s ren tas , de p ro c u ra r  que no 
se venda por seis lo que  vale ocho , porque con el pro
yecto que  el G obierno p resen tab a  podia dar lu g ar á que 
el Estado tu v ie ra  que ab o n ar u n a  d iferencia, y eso es 
lo que  la com isión ha  q u erid o  ev ita r p ropon iendo  el ín 
teres de 4,80 por 100, que tanto asusta  á S. S. Si en o tra 
ocasión no se h an  pedido m ás redenciones de censos, 
no crea S. S. que  es porque  se red im ían  caros , sino 
po rque  las c ircu n stan c ias  110 eran  á propósito para  ello. 
El da r los censos á cu a lq u ier precio se podia h acer d u 
ran te  la g u e rra  civil cuando la cuestión  era  de vender 
de cu a lq u ie r  m odo; pero  hoy no se debe p ro c u ra r esto, 
sino ven d er b ie n , y esté seguro  el Sr. Madoz de qu e  se 
venderá .

T am bién ha d irig ido  el Sr. Madoz á la comisión u n  c a r
go , al que necesito  con testa r, y es.'el re la tivo  a la falta 
de p reám bulo  q u e  se nota en el proyecto. Yo hab ia  p re 
sen tado  1111 p reám b u lo  en el cual se exp licaban  las v a ria 
ciones que la com isión in troducía  en el p ro y ec to ; pero 
considerando  esta  que el a rticu lado  estaba perfectam ente  
claro  y q u e  no necesitaba n in g u n a  o tra  explicación, m u 
cho m ás tra tándose  de u n  proyecto  que  no era  sino  la 
rev is ió n  de leyes an te rio re s , juzgó el p reám b u lo  una  
red u n d an c ia  y  por eso lo ha suprim ido .

Réstam e solo, para  acabar de con testar al d iscurso  
del Sr. Madoz, hacerm e cargo de lo que ha m anifestado 
acerca  del a rt. 4,° El G obierno nada decia en  su  proyecto  
acerca  de este p u n to ; pero la com isión, juzg an d o  m uy  
im p o rtan te  el respeto  á los derechos ad q u irid o s , creyó 
n ecesario  h acer a lguna  m ención  de ellos. Sin em bargo, 
como por- causas que yo no debo decir aqu í e ra  im posible 
av eriguar el nú m ero  de so licitudes de redención p resen ta 
das án tes de O c tubre  de 56, y como por o tra  p a rte  los t rá 
m ites que d eben  seg u ir estas solicitudes son Jan cortos, 
que es cási im posible qu e  haya m uchas detenidas de las 
que se p re sen ta ro n  en tiem po o p o rtu n o , ha creído q u e  
el único  m edio de re sp e ta r los derechos legítim am ente 
adq u irid o s sin  d a r lu g ar á ab u so s , era el p ropuesto  en 
el a rt, 4.° Si el Sr. Madoz en cu en tra  o tro m ás á pro
pósito  para  re sp e ta r esos derechos, este seguro  de que  
ía com isión y el G obierno no vacilarán  en  aceptarlo .

Creo haber contestado á los p rincipales a rg u m en to s 
del Sr. Madoz, y  me siento  confiado en  que si a lguno 
ha quedado  por c o n te s ta r , va lo será po r m is com pa
ñeros.

El Sr. M A D O Z: Voy á p rin c ip ia r  por el fin, con tes
tando á un a  p reg u n ta  del Sr. Mendez Yigo, qu e  m e pide 
los m edios de que  prevalezca mi opinión respecto al a r 
tícu lo  4.° sin  p e rju d ica r los in tereses del Estado. Dice 
S. S. q u e  hay  razones que  no se pueden  decir p a ra  te
m er el abuso ; y estas razones, que  no ha d icho  S. S , y 
que  todos hem os com prendido sin  em bargo , so n , que 
podia h a b e r convenio con ios em pleados pa ra  que pasa
ran  por p resen tadas en ese tiem po solicitudes q u e  se 
p resen ta ro n  con posterioridad. Pues yo con testaré  que el 
Gobierno puede ob tener cuando  q u iera  u n  estado ^e to

dos los censos cuya  red en c ió n  se ha  pedido en  esa época. 
C uando se pide la redención  de u n  c en so , ¿no se ap u n ta  
en  tre s  lib ros?  [Algunos Sres Diputados: No, no.) [El se
ñor Estrada: Pido la palabra.)

Me alegro de q u e  pida la pa lab ra  el Sr. D irector, p o r
q u e  debo decirle  que si no se ha  hecho a s í , S. S. no  ha 
cum plido  con la in s tru cc ió n  de Febrero  de 5 6 , en que 
eso se d ispone, y en la q u e  hay  m edios para  que  esos 
libros rife lleven. Pero como creo que  se llev a rán  , no hay  
m as que pedir que se firme por los G obernadores de las 
p ro v in c ias  y se re m ita n , con lo cual queda cortado to
do abuso. Ya ve el Sr. Mendez Yigo qu e  le doy u n  m edio 
para  poder llevar á cabo mi pensam iento .

G ran  cargo me ha hecho S. S. cuando  me ha dicho 
qu e  lo que ahora  se q u iere  es qu e  las re n ta s  del Esta
do 110 su fra n  m enoscabo. Tampoco lo q u e ria  S. S. c u a n 
do se hizo la ley a n te r io r , y  á pesar de hacerse  m ás b a 
ra ta  la redención, no se red im ieron  todos los censos. ¿Es 
que se cree que esta  situación insp ira  m ás confianza? 
A m í 110 me la in sp ira  , po rq u e  en tonces hab ia  algo; h a 
bia u n a  política y  u n  sistem a, y ahora  110 hay  m ás que  
la negación de u n a  y o tra  cosa. No q u iero  yo tam poco 
q u e  se venda por seis lo que vale ocho: lo que hay es que  
creo que no se venderá  á ocho, p o rq u e  cuando  lo" lie ven
dido yo por seis, 110 he en con trado  q u ien  m e lo com prase.

Ha com etido S. S. o tro  e rro r  diciendo que esas bajas 
se p u d ie ro n  h acer d u ra n te  la g u e rra  c iv il, en  que era  
necesario  vender de cu a lq u ie r m odo y á cu a lq u ie r  precio: 
no se h icieron solo en tonces; se lucieron  d esp u és, en 
1848 por el Sr. B ertrán  de L is, en 4 851 y 1852 por el 
Sr. Bravo M urillo; y esto lo debo confesar, por m ás 
que so me pueda decir u n a  cosa que unas veces m e 
da algo de ira , y las m ás risa ; esto es (pie hay  liga: 
No, señores, no la hay; noso tros somos tan  adversarios 
de los m oderados como siem pre. Si hay  liga es en  los b an 
cos del M inisterio.

E n h o rab u en a  qu e  se ap ru eb en  los a rtícu los 1.°, 2.° 
y 3.°, y que se diga: « tom ad  por 750 lo que no habéis 
qu erid o  com prar po r 600 ;» pero á lo m énos m odifiqúe
se el 4.°: re sp éten se  los derechos legítim am ente ad q u i
rid o s , y salgam os de u n a  vez de esa s itu ac ió n  em bro
llada en que se ha encon trado  la com isión.

El Sr. M EN D EZ V tG O  : No está el m al que yo he 
indicado solam ente en  el abuso  que  los em pleados p u 
d ieran  c o m e te r , sino  en que  los em pleados que se nom 
b ra ro n  para  la venía  de bienes nacionales no fueron  tan  
elegidos como h u b ie ra  sido de desear.

El Sr. M A DOZ: Me alegro de h ab er provocado al 
Sr. Mendez Yigo á que m an ifestara  ese inconveniente. 
Ao, señ o res , d u ran te  mi ad m in istrac ió n , no nom bré  
m ás que u n  solo em pleado pa ra  la v en ía  de b ienes n a 
c ionales, y ese le vo lvería  á n o m b rar cien veces, pues es 
u n a  persona que p restó  g randes serv icios en  Barcelona, 
d u ra n te  mi m ando en  aquella  p rovincia. Todos los 
dem as fueron nom brados según  las p ro p u estas  de la 
D irecc ió n , escogidos en tre  las p e rsonas que ofrecían ga
ra n tía s , sobre todo de m o ralid ad , v  qu e  ten ían  Ín teres 
en  el cum plim ien to  de la ley ; y estoy  seguro  de que la 
m ay o r pa rte  co rresponderían  á la confianza que se puso  
en ellos. Si hubo  a lguno  que 110 la m ereciera, nada tiene 
de ex trañ o  : no hay  nádie  que pueda e sta r seguro  de h a 
ber acertado  en todos sus nom bram ientos.

El Sr. M EN D EZ v m o  : Yo no he tra tado  de n in g u 
na  m an e ra  de ofender al Sr. Madoz , que  in d u d ab lem en 
te 110 tiene la cu lpa de eso, pero las excitaciones de S. S. 
me h an  llevado á hacer esa declaración.

El Sr. M A D O Z: No siendo la razón o tra , y supo
niéndose que se baya cam biado el personal, que al p re 
sente estará  com puesto de m uy buenos em p lead o s, 110 
hay  d ificultad en o b ten e r osos estados, v puede hacerse  
lo que  yo digo.

El Sr. E ST R A D A : Señores, yo tam bién  debo m an i
fe s ta r , como el Sr. Mendez Yigo," que hoy 110 puede ob
tenerse la lista de esas solicitudes á causa de la o rgan i
zación que en 1855 se dió á las oficinas de b ienes nacio
nales; po rque  siendo u n  solo com isionado el encargado 
de la v en ta  en cada p ro v in c ia , 110 podia ad m itir  esas so
lic itudes con toda la form alidad deb ida , de lo cual re su l
ta que  es im posib le saber las que existen.

A d e m as, como el que  solicita la redención  de u n  
censo á nada  se obliga si m añana  re tira  su  so licitud , 110 
puede tam poco por esta  m ism a razón  a d q u ir ir  derechos 
n i c reerse  perjud icado  po r el art. 4.°

El Sr. M A D O Z: Con la ley de l.° de Mayo se p u b li
caron dos instrucc iones : u n a  por A dm inistración  v o tra  
por C ontabilidad. Puede ser que S. S, no las haya" visto, 
pero existen  ; y adem as en los trabajos de S. S. encuen
tro  q u e  puede h ab er los m edios de ha lla r el nú m ero  de 
esas so lic itudes, pues q u e  en ellos e stán  los m enores de
talles relativos á los censos.

En cu an to  á no ob ligarse  el cen sa ta rio , ¿ se  obliea 
acaso aq u el cuyo expediente está en estado de que re 
caiga en él re so lu c ió n ?  N o; pues lo qu e  yo deseo es que 
se los tra te  á am bos de u n a  m ism a m anera.

Et Sr. E S T R A D A : De los datos que constan  en esos 
trabajos, no puede ded u cirse  q u ién  ha pedido la red en 
ción de u n  c e n s o , p o rq u e  solo expresan  el n ú m ero  de 
censos qu e  se pagan en España.

El Sr. M A D O Z : Debo reco rd ar al Sr. Estrada , que  
cuando  se votó la ley de 1.° de Mayo, se votó tam bién  
u n  c réd ito  para  p lan te a r todo su  personal.

E IS r . V IC E PR E SID E N T E  (L afueníe ): Se suspende 
esta  d iscusión .

El C ongreso acordó re u n irse  en secciones al dia s i
guiente , después de conclu ida  la sesión, y aprobó d e fin i-  
vam ente el proyecto de lev sobre  re tiro s  m ilitares, a n u n 
ciándose que pasaría  á tas secciones para  el no m b ra
m iento de la com isión que  debia tra ta r  de él ju n tam en te  
con la nom brada  por el Senado.

Se leyeron y quedaron  sobre la mesa ios d ictám enes 
de la com isión de Actas , aprobando  la de S a n lú ca r, por 
cuyo d is trito  viene .electo el Sr. Manjon , y anu lan d o  la 
de Caldas de Reyes.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E : O rden del dia para  m a
ñ an a: la d iscusión pendien te.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .  —  Ber
lín 24.—Un despacho telegráfico de Belgrado an u n cia  que  
Mí loseh pasa la frontera.

La Asam blea reclam a u n a  n ueva  lev co n stitu tiv a  
de dicho Cuerpo.

Vierta 24,— Dice la Gaceta que  el A ustria  defenderá á 
todo tran ce  su s  posesiones italianas, y  qu e  esta cuestión  
solo la h a n  suscitado los revo luc ionarios.

Londres 24,— Dicen de C alcuta que el b u q u e  Laplace. 
que llevaba á bordo al Barón Gros , lia n a u fra g a d o , v 
que el Barón habia m archado  á Ilong-K ong á bordo  del 
Aden.

N ana-Sahib hab ia  im plorado gracia para  su  fam ilia.

Turin  24.—Se habla de la ocupación de la R om anía 
po r los austríaco s , para  asegurarse  la com unicac ión  po r 
tie rra  e n tre  Bolonia y Aricona en  caso de revo luc ión .

El P rín c ip e  M ilosch h a  estab lec id o  en  B elgrado  un  
G obierno  p ro v isio n a l p re s id id o  p o r S te w tc h a . E l ac 
tu a l  M in is te rio , el S en ad o  y el p e rso n a l de  e m p lead o s  
c o n tin ú a n  en  el e jercic io  de  su s  funciones. A la  
S k u p s c h t in a , d ice  el L lo yd  de P e s th . se le com unicó  
el lo  la  fo rm ación  d e  este  G ob ierno  nrov isionaL

La D ip u tac ión  se rv ia  llegó el 8 á O o n s tan tin o p la  
con las c red e n c ia le s  de  la  S k u p sc h tin a  y del S en ad o , 
re d a c ta d a s  en  los té rm in o s  m ás re sp e tu o so s  h ac ia  los 
d e rech o s de  la S u b lim e  P u e r t a ; d e  m a n e ra  q u e  los 
deseos d e  la p o b lac ió n  se rv ia , tra sm itid o s  p o r  las  v ias  
leg a le s , h a n  sido ya  o b je to  d e  las d e lib e ra c io n e s  del 
G ob ierno  o to m a n o , y d e sd e  luego se p u e d e  a se g u ra r , 
a ñ a d e  el Diario de O onstantinopla■, q u e  el a su n to  d e  
S e rv ia  se a r re g la rá  in m e d ia ta m e n te  eon cilian d o  todos 
los in te re se s  lem lim os.

La c a n tid a d  d e s ig n ad a  en  el p ro y e c to  d e  p r e s u 
p u e s to  d e  P ru s ia  p a ra  la M arina  a sc ien d e  á 1 .3 5 3 .0 0 0  
th a le rs  , q u e  h a  sido aco g id a  con sa tisfacción  p o r  la 
C á m a r a , c a n tid a d  poco c o n s id e ra b le  c o m p a ra d a  con 
las q u e  se d e s tin a n  á  o tros m ed ios d e  d e fen sa . Un 
m illón  o ch ocien tos t r e in ta  m il th a le rs  se d e s tin a n  al 
a u m e n to  d e  sue ldos d e  los em p lead o s. El M inistro  de  
H acien d a  ha  m an ifes tad o  q u e  á la  A d m in is tra c ió n  
p re c e d e n te  se d e b ia  el b u e n  e s tad o  en  q u e  se h a lla n  
las r e n t a s , c u y a  d e c la ra c ió n  ha  p ro d u c id o  b u e n  
efecto .

M. d e  S a lig n ac  F e n e lo n , R e p re s e n ta n te  d e  F ra n 
cia cerca  d e  la C onfederación  g e rm á n ic a , h a  sido lla 
m ad o  á  P a r is ,  seg ú n  n o tic ias  d e  la C o rresp o n d en c ia  
de N u re m b e rg , con o b je to  d e  d a r  a l G o b ie rn o  e x p li

caciones verbales aéercá d e  las disposic iones d e  los 
P rín c ip es  a le m an e s  e n  v is ta  d e  las ac tu a le s  c irc u n s 
tan c ia s .

La C á m a ra  d e  los D ip u tad o s  p iam o n te ses  h a  co
m en zad o  ya  á d is c u tir  el p ro y ec to  re la tiv o  á  las m o 
dificaciones q u e  h a y a n  d e  in tro d u c irse  e n  la ley  de 
la  G u a rd ia  N acional.

El G ra n  D u q u e  C o n stan tin o  h a  sa lido  p a ra  Ñ a
uóles.

H ab iéndose  re u n id o  los D ip u tad o s jón icos con M. 
G la d s to n e , p re te n d e n  a lgunos p e rió d ico s , al p u b lic a r  
el re su lta d o  d e  esta  j u n t a ,  q u e  los D ip u tad o s  h a n  
re c lam a d o  la rev is ió n  de  los t r a ta d o s  d e  1 8 1 o . y  la  
an ex ió n  d e  las Islas Jón icas á G recia  . re h u sa n d o  e x a 
m in a r  las re fo rm as q u e  p u e d a n  p re se n tá rse le s  a n te s  
d e  q u e  se re su e lv a  su  so lic itu d .

U 11 d esp ach o  d e  M unich  d e l 20 a n u n c ia  q u e  Mr. 
I le g n e n b e rg  h a  sido  n o m b ra d o  p r im e r  P re s id e n te  de  
la  C ám ara  de  los D ip u tad o s  p o r 4 40 v o to s , y  Mr. V eix  
se g u n d o  p o r  89.

E n  u n  d esp ach o  d irig ido  al P rín c ip e  N apoleón  y  
al M inistro d e  la G u e rra  p o r  el G en era l M ae-M ah o n , 
Jefe su p e r io r  d e  las  fu e rzas m ilita res  en  A rg e lia , se d a  
c u e n ta  de  u n  hecho  de  a rm a s  q u e  el G e n e ra l D e s -  
v a u x  h a  llev ad o  á cab o  c o n tra  las t r ib u s  del A u res. 
al S u r  d e  la  p ro v in c ia  d e  C o n stan tin o . E s ía  e x p e d i
ción , q u e  so lam en te  h a  d u ra d o  tre s  d i a s , h a  te rm i
n ad o  con  la  sum isión  de  las  t r ib u s  r e b e ld e s ,  h a b ie n 
do h u id o  el Jefe  in d íg e n a  S i-S a d o k , q u e  les h a b ia  e x 
c itad o  á la  re b e ld ía .

P R U S IA . Berlín  17 de Enero.-—  La diplom acia hace 
los m ayoies esfuerzos para  sostener la paz. T rátase de 
re u n ir  u n  Congreso en L ondres .que se en cargue  de a r 
reg lar los a sun tos de m ayor im portancia. P ru s ia  favore
ce este proyecto, qu e  probablem ente  será  aceptado por la 
m ayoría  d é la s  Po tencias, s in  que se considere  el Con
greso que  se re ú n a  como la con tinuación  de las Confe
rencias de P a r i s , teniendo la doble ven ta ja  de im ped ir la 
g u e rra  y de p o n er fin á las p re tensiones d e tra slad a r el 
p u n to  de las deliberaciones de P aris á Londres. [Mercu* 
rio de Suevia.)

INTERIOR.
M A D R ID .— A pesar de h ab er nevado m ucho  an te 

ay er en G uadarram a y  S o m o sie rra , el frió  ha d ism in u i
do en M a d rid , hab iendo  faltado estas dos ú ltim as no 
ches los hielos qu e  hem os experim entado  p o r espacio de 
u n  mes. Este cam bio atm osférico debe , en concepto de 
los facu lta tivos, m ejo rar el estado  ds la sa lud  púb lica , 
siendo tam bién favorable  á los sem brados , pues a u n q u e  
el trigo  y  la cebada podían re s is tir  a ú n  m ás tiem po la 
falta de h u m ed ad , no así las h o rta liz a s , que ya p rin c i
p iaban  á escasea r, y  que á no h ab er cesado la c rudeza  
del tiem po, se h a b ría n  perdido en teram en te .

  Ha llegado á esta corte  el reg im ien to  del R ey, 4 .°
de cazadores , al m ando de su  an tiguo  coronel el "señor 
D. José de los Reyes y  Mesa, llam ando la atención, de 
cuan tas personas p re sen c iaro n  su  e n tr a d a , el b u e n  o r
d e n , el aire  m ilita r  de todas las c lases, su  esm erada po 
licía y el inm ejorab le  estado de los caballos.

  S a n t o s  d e l  d í a .— San Policarpo, Obispo y m á r tir ,  y
Santa Pau la  , v iuda  rom ana.

C uaren ta  horas en  la Iglesia de relig iosas Jerón im as 
de la Concepción.

BARCELO N A  22 de Enero.— A nteanoche v o lv ió .á  re
u n irse  en sesión  ex trao rd in a ria  la Ju n ta  de re s tau rac ió n  
artís tica  del S an tu ario  de M onserrat. P re sen tá ro n se  en  
ella los planos q u e  ha  trazado el A rquitecto D. L eandro 
del V illar para  la reedificación de la capilla  llam ada de 
la Cueva de la V irgen. ¡Diario.)

G E R O N A .— Llansá 20 de Enero.—En esta villa y  su  
com arca, de a lgunos dias á e s ta  p arte , se ha hecho se n tir  
eL frio . La cosecha de cereales, po r el aspecto que p re 
sen tan  los cam pos, au g u ra  se r b uena. M ucho nos con
vendría  que así fuese para  poder com pensar las p é rd i
das ¡procedentes del o id iu m , qu e  parece ha em pezado 
á cesar, y que  h ab ia  em pobrecido m ucho  este país. Los 
olivos este año h an  dado pequeña  u tilid ad . (Gerundense.)

B O L E TIN  DE T EA TR O S.

El lunes p róx im o se d ará  en el tea tro  del P rínc ipe , 
con a sisten c ia  de SS. MM. y  AA., u n a  v a riad a  func ión  á 
beneficio de la asociación form ada con tan  b u en  éxito  
po r la Excma. Sra. Condesa de Y iam anuel, para  ed u car 
y  e n se ñ a r oficio á los h u é rfan o s  de a rte san o s pobres y 
jo rnaleros.

 -Sabem os que  la céleb re  actriz  Sra. Diez, ha  sido con
tra tad a  en el tea tro  del Circo p a ra  da r c u aren ta  r e p re -  
p resen íacioncs, por cada u n a  de las cuales re c ib irá  2.000 
reales, d u ra n te  los m eses desde Febrero  á Mayo in c lu s i
ve , en los p rim ero s del p ró x im o , volverá á p re sen ta rse  
al púb lico  la insigne a rtis ta  con u n  d ram a  que  qu izás 
sea Amor de madre y con la pieza La pena del Tal ion, u n a  
de sus m ejores creaciones cómicas. Todo el m undo  a n 
hela el m om ento de sa lu d ar con sus ap lausos á la inol
v idable Matilde.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE-
sente año de 1 8 5 9 .— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios sigu ientes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo.. .. 120
Idem de tafilete  54
Idem de pasta fina. . . .  44
Idem de pasta común.. 34
Idem á la rústica  32

SE VENDE, A VOLUNTAD DE SU DUEÑO, UNA PAR- 
te de casa en esta  c o r te , lib re  de toda carga y  g rav á
m en, que  com prende 20.113 piés cuad rad o s á la esqu ina  
Je la calle de San Mateo y  su travesía : su s constru cc io 
nes baja y  p r in c ip a l, la cochera y c u a d ra , cobertizos y 
m rra lo n  , y g ran  p a rte  del fondo "del ja rd ín ,  con fren te  
í la calle de San Mateo en  contacto  con el corra lón.

Los que q u ie ra n  in te resarse  en su  ad q u isic ión  p u e -  
len  pasar á la calle de P ro c u ra d o re s , núm . 4 , donde 
ío les en te ra rá  de las condiciones y m an ifestará  el 
plano.

M adrid 20 de E nero  de 1859 — Ju an  Michel. 303 I

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.— EL ESTADO GENE- 
al de la A rm ada para el p resen te  año se halla de ven ta  

il precio  de 10 rs. vn. en el despacho de este e s tab lec i- 
n ien to , calle de Alcalá , núm . 56; en la lib re ría  de M atu - 
e calle de C arretas, núm . 8 , y  en los depósitos s u c u rsa -  
es de esta D irección en  provincias.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia de la noche.—  
I  P u r ita n i ,■-ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las o c h ) de la n o c h e — £7 
Patriarca del T u r ia , d ram a  en tres actos y  en verso.— 
¿Quién es el autor?  comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— El héroe por fm rzc i,  comedia de gracioso en  tres 
.actos. —  Una zam bra de g itanos , baile . — En la cara está
la edad, comedia en u n  acto.

N o t a .  M añana se po n d rá  en escena , á  beneficio del 
p rim er actor cómico D. M ariano F e rn an d ez , el d ram a 
en tre s  actos La oración de la tarde.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — Céfiro y F lora— El joven Virginio. — Un caba
llero particular.— E l amor y el alm uerzo . •

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche, — 
Acaricia y despilfarro , com edia n u ev a  en tres actos — 
El chino diabólico, b a ile . — Se salvó el honor, comedia 
u n  acto.


